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PREFACIO Los Problemas Ambientales.- En la provincia de El Oro como en otras partes de nuestro país y del mundo se ha venido trabajando sin tomar en cuenta lo que podría pasar a futuro, hoy en día hemos entendido este mensaje y estamos tratando de corregir muchos errores del pasado y bajo un proceso metodológico a corto, mediano y largo plazo vamos a ir subsanando los problemas ambientales.



Principales puntos a tomar en cuenta.- Los problemas ambientales generados por la actividad minera no controlada, los agroquímicos en las plantaciones agrícolas, el mal manejo de los desechos sólidos por parte de los municipios, la mala explotación de los recursos naturales, ante esto nos hemos planteado implementar y ejecutar un Sistema de Gestión Ambiental en la provincia de El Oro, especialmente en la cuenca baja del río Jubones conformado por 5 cantones.



Tiene fundamento Técnico y Legal.- El sistema de Gestión Ambiental se encuentra como una competencia exclusiva de los Gobiernos provinciales, esto es en la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 263 y en el COOTAD, Art. 145, para lo cual legalmente es factible y técnicamente es aplicable la propuesta planteada.



Este documento puede ser retroalimentado por ustedes.- Al igual que es una propuesta fundamentada, esta también es dinámica, pues puede ser retroalimentada, buscando siempre que esta sea de fácil aplicación y pueda generar los resultados previstos.
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INTRODUCCION El Gobierno Provincial Autónomo de El Oro es una Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable en la Provincia de El Oro y le dieron algunas competencia ambientales en el año 2006 bajo convenio firmado entre el presidente de la República, La Ministra de Ambiente y Ministro de Economía, el Área de trabajo es muy grande y el trabajo es arduo, por lo que se requiere siempre del apoyo de los demás gobiernos locales para poder ejercer una verdadera planificación para un monitoreo y control de las actividades que se desarrollan en la provincia, cantones, parroquias y sitios, por lo que se pretende resolver es aplicando un verdadero SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la provincia para poder tener un verdadero control de las actividades que generan probables impactos ambientales. El Consorcio de la Cuenca del río Jubones es una organización con vida jurídica y conformada por 14 Gobiernos seccionales que trabaja en equipo con la participación de actores en la gestión integrada de recursos naturales en la cuenca, conservando y aprovechando sosteniblemente los recursos naturales para las presentes y futuras generaciones; sobre la base de la solidaridad, justicia, transparencia y equidad, con políticas y estrategias comunes. En el Consorcio del Jubones en la provincia de El Oro a pesar de que el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro es AAAr desde el 2008, aun no se logra articular un buen control y manejo de los recursos naturales, pues con los recursos escasos el control no es muy eficiente. La forma desorganizada de trabajo de las Instituciones tanto públicas como privadas por mucho tiempo han llevado a que los recursos naturales no sean explotados y aprovechados correctamente, dando consigo a un sin número de problemas de carácter ambiental que están afectando al planeta y hoy en día ya se está adquiriendo conciencia sobre los daños ocasionados, tal es así que ya tenemos encima al cambio climático, la destrucción paulatina de la capa de ozono.
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En este sentido la pregunta a contestar en este trabajo de tesis es ¿Un sistema de Gestión Ambiental permitirá tener un mayor control en los cantones de la provincia de El Oro que están considerados en la Mancomunidad del Jubones? Como objetivos propuestos tenemos que diseñar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en la Cuenca del río Jubones, provincia de El Oro y su aplicación en los cantones de Zaruma, Chilla, Pasaje, Machala, El Guabo y el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro (GPAO), para propiciar un manejo sustentable de los recursos naturales ejerciendo el control ambiental articuladamente con los gobiernos locales.En este sentido la propuesta se plantea alcanzar los siguientes objetivos 



Elaborar un diagnóstico situacional respecto a la articulación de los Sistema de Gestión Ambiental con los planes cantonales de los gobiernos locales de incidencia







Análisis del marco constitucional y legal para la creación del Sistema de Gestión Ambiental Provincial.







Diseñar una propuesta de Sistema de Gestión Ambiental tomando en cuenta al SIGARA como modelo de propuesta.







Demostrar la factibilidad de la implementación del proyecto.



La metodología a emplear será la construcción e implementación, es decir, es de tipo exploratorio, depende del esfuerzo conjunto entre los distintos Municipios, el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro y la Mancomunidad de la Cuenca del Río Jubones. Los mecanismos a utilizar serán: 



Entrevistas bilaterales a cada municipio.







Levantamiento de información a través de fichas o encuestas.







Presentación de propuesta de acciones a concejos cantonales.







Talleres.
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Eventos de capacitación.







Apoyo técnico en la elaboración de la normativa que se requiera.







Modelo de Gestión Ambiental SIGARA.
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CAPITULO I



MARCO TEORICO
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CAPITULO I MARCO TEÓRICO En éste capítulo se realiza un acercamiento teórico relacionado con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con lo que establece la Constitución del Ecuador, los procesos de descentralización, el desarrollo local, entorno territorial y los modelos de desarrollo.



1.1 EL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL En esta unidad realiza un análisis de los conceptos, diferencias y relaciones establecidas por diferentes autores, referidas al sistema de gestión ambiental, la gestión ambiental y las instancias que promueven, impulsan y operativizan acciones de gestión ambiental, en los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y la autoridad nacional.



1.1.1 ALGUNOS CONCEPTOS, DIFERENCIAS Y SUS RELACIONES SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Un Sistema de Gestión Ambiental, aplicado debidamente en una organización puede implantar un sistema eficaz de gestión ambiental para ayudar a protegerla salud humana y el ambiente, de los impactos potenciales de sus actividades, productos y servicios, así como para ayudar a mantener y mejorar la calidad del ambiente. Tener un SGA puede contribuir a que las partes interesadas de una organización confíen en que: - Existe un compromiso de los GADs, para promover sus políticas, objetivos y metas; - Se hace énfasis en la prevención más que en la acción correctiva; -Se puede brindar evidencia de inquietud razonable y conformidad con las regulaciones; - El diseño de los sistemas incorpora el concepto de mejoramiento continuo. Una organización cuyo sistema de administración incorpora un SGA tiene un marco para equilibrar e integrar intereses económicos y ambientales. Las organizaciones que han implantado un SGA tienen una significativa ventaja competitiva. Los beneficios potenciales asociados con un SGA eficaz incluyen: - Satisfacción de las expectativas ambientales de los clientes; - Buenas relaciones con el público y la comunidad; - Rendimientos adecuados a los criterios de los inversionistas y mejora del acceso a capital;
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- Connservacióón de sum ministro dde materiiales y ennergía; - Faccilidad enn la obtennción de ppermisoss y autorizaciones; - Desarrollo y transferrencia de solucionnes ambieentales; - Rellaciones industriaa-gobierno mejoraada. El S Sistema dde Gestióón Ambiental, cuumple unn procesoo articulaador de llos difereentes nivelles de ggobiernoo y orientador e integraador de los proocesos innstitucionnales facilitando unn accionnar eficiennte, eficaaz y el m mejoramiiento conntinuo, m mismo quue se exprresa en el siguientee gráfico.



Figuraa 1: Instanccias de la G Gestión Am mbiental Fuentte: Internett 2011 Elaboración: Autoores 2012



GES STIÓN A AMBIEN NTAL.- Se denoomina geestión am mbiental o gestióón del m medio ambiiente al conjuntoo de dilligencias conduceentes al manejo integral del sisttema ambiiental. Diicho de ootro modoo e incluyyendo el conceptoo de desaarrollo sosstenible, es la estraategia meediante lla cual sse organiizan las actividaddes antróópicas quue afectaan al mediio ambieente con el fin dde lograr una adeecuada caalidad dee vida, ppreviniendo o mitiggando loss problem mas ambientales. La ggestión aambientall respondde al "cóómo haceer" para conseguiir lo plannteado poor el desaarrollo soostenible, es deccir, paraa consegguir un equilibriio adecuuado parra el desaarrollo ecconómicoo, crecim miento dee la pobllación, usso racionnal de loos recurssos y
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protección y conservación del ambiente. Abarca un concepto integrador superior al del manejo ambiental: de esta forma no sólo están las acciones a ejecutarse por la parte operativa, sino también las directrices, lineamientos y políticas formuladas desde los entes rectores, que terminan mediando la implementación. INSTANCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.-se refiere a las direcciones, unidades o comités de gestión ambiental conformados para la operacionalización de las acciones planificadas en torno a los recursos naturales y ambientales.



1.1.2



ANALISIS DEL MARCO JURIDICO



La gestión del ambiente, los derechos de la naturaleza y las instancias a través de las cuales se ejercen acciones orientadas a favorecer la conservación y recuperación del ambiente a partir del año 2008, se encuentran regulados y amparados en la Constitución del Ecuador, lo cual se corrobora en algunos de los artículos que se describen por motivo del presente estudio. En el Art. 395, la Constitución de la República del Ecuador, establece los siguientes principios ambientales. 1) El estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 2) Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 3) El estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución, y control de toda actividad que genere impactos ambientales. 4) En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, estás se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.
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Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado. 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad. La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 399. Se refiere al sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, como “El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la responsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza” El sistema de gestión ambiental que se construye para la provincia de El Oro, se ampara entre otros Artículos de la constitución en los referidos en los párrafos anteriores los mismos que expresan los principios, la tutela del ejercicio del ambiente y el compromiso y corresponsabilidad de la sociedad.
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Por otro lado la Legislación Nacional brinda la posibilidad para trabajar de manera integral e integrada en la conformación del Sistema y Subsistemas de Gestión Ambiental. La Ley de Gestión Ambiental aprobada en el año 1999, inscrita en el Registro Oficial No. 245, en el Art. 5, norma que el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental (SNDGA), estará conformado por organismos y entidades de la administración pública central y seccional, los cuales con acciones individuales o colectivamente se encarguen de la gestión ambiental en su conjunto o en la gestión específica de los recursos naturales: agua, aire, suelo y biodiversidad, también al ley faculta la organización y conformación de otros “sistemas o subsistemas” que respondan a los mismos principios y que sean parte del SNDGA. Por lo descrito en la Legislación ambiental, se estable una orientación para la conformación de un sistema descentralizado de gestión ambiental a través del ejercicio de las competencias de los diferentes niveles de gobierno (GADs). Es importante indicar que la Constitución de La República, en su artículo 263, literal 4, expresa entre otras competencias asignadas a los Gobiernos Provinciales “La Gestión Ambiental Provincial”, lo cual facilitará la operacionalización del sistema descentralizado de gestión ambiental en las provincias.



1.2 DESCENTRALIZACIÓN DE COMPETENCIAS La Descentralización, es un proceso político que viabiliza un nuevo modelo de gestión del Estado y consiste en la transferencia definitiva de funciones, atribuciones, responsabilidades y recursos desde las entidades de la Función Ejecutiva hacia los gobiernos seccionales autónomos, amparados en la Constitución del Ecuador. La nueva Constitución de la República del Ecuador en su Art. 273, en la parte pertinente, indica que; “Las competencias que asuman los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) serán transferidas con los recursos correspondientes…, asimismo indica que la descentralización será obligatoria cuando una entidad seccional la solicite y tenga capacidad operativa para asumirla, dicha normativa incluye la gestión en el ámbito ambiental. En este mismo sentido en el Art. 263 de la Constitución del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su Art. 42 describe la asignación de las competencias exclusivas entre otras. 1.- Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial.
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2.-Ejecutar en coordinación con el gobierno regional obras en cuencas y microcuencas hidrográficas. 3.- La Gestión Ambiental Provincial En este marco en el 2005, el Gobierno Provincial de El Oro junto al Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador (CONCOPE), la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), Consorcio Nacionales de Juntas Parroquiales del Ecuador (CONAJUPARE) inician el proceso de descentralización de las competencias ante el Ministerio del Ambiente, proceso que culmina con la entrega de las competencias ambientales en octubre del 2006, mediante la suscripción de un Convenio entre el presidente de la República, la Ministra de Ambiente y el Ministro de Economía. Siguiendo con este proceso en mayo del 2008, el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro (GPAO) fue acreditado como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr) para ejercer la potestad de emitir Fichas y Licencias Ambientales en la provincia de El Oro territorio de su jurisdicción (R.O. 375 del 3 de julio del 2008). Para que el ejercicio de la Gestión Ambiental Provincial y la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable incluya a los GAD y fomente la participación ciudadana amparados en el marco constitucional, a continuación se describen algunos criterios que guiarán el proceso de construcción del sistema de gestión ambiental, sobre la base de la negociación y transferencia de competencias ambientales:       



Equidad en la distribución de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. Calidad de vida de la población mediante la prestación eficiente de los servicios públicos. Optimización de la administración del Estado y de los recursos evitando superposición de funciones. Participación social y consenso político en la gestión pública del país. La disminución de los niveles de corrupción a través de procesos de transparencia y contraloría social. Garantizar el Estado de Derecho. La Racionalización de los procesos administrativos.



Implicancias de la descentralización:     



Contar con Ministerios con nuevas capacidades de rectoría en cada sector. Gobiernos Autónomos Descentralizados con capacidad para ejercer competencias descentralizadas. Normativa y regulación nacional actualizada que de coherencia al proceso. Planificación Nacional articulada a los diferentes niveles de gobierno. Control de la competencia transferida.
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La descentralización de la Gestión Ambiental, debe ser priorizada a todo nivel; político, administrativo, institucional y social, debe estar presente en la agenda política de los niveles de gobierno, en los planes de desarrollo y en la gestión de las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil. Debe incidir en cambios fundamentales del modelo de gestión de las instancias existentes, en algunos casos puede requerir de reformas a las prácticas vigentes y en otros de la creación de instancias nuevas en las instituciones. Es importante tener presente que se trata de facilitar la articulación de las acciones del sector público, con las del sector privado y la sociedad civil. Debe contar con la oportuna asignación de recursos que corresponden a las inversiones y gastos. Por lo tanto en el contexto de la construcción del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental –SNDGA y la Ley de Descentralización del Estado, se tiene como propósito fortalecer los mecanismos de articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno para el ejercicio adecuado de la Gestión Ambiental Provincial y la participación social en el proceso impulsado por el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro.



1.3



DESARROLLO ENDOGENO



En general en el país y en la provincia de El Oro en particular, se cuentan con experiencias para asumir e implementar acciones en el marco de las competencias.



1.3.1



CONCEPTOS Y ACTORES DEL DESARROLLO ENDÓGENO



Se vive en el siglo del agua, recurso que está llamado a convertirse a corto plazo en el más importante del planeta, por tratarse de un recurso insustituible, vital y no renovable. Sin embargo, esta situación en el marco de los Tratados de Libre Comercio (TLC) y la Organización Mundial del Comercio (OMC) ha dejado de ser un recurso natural para convertirse en un bien comercial para los países con poder económico que a su vez son los más necesitados. Además es el "gran negocio", porque, Como indica Gérard Mestrallet, el CEO de la CMN Grupo Suez, considera al agua como un producto eficiente y absolutamente necesario para la vida"...waterisanefficientproduct...itis a productwhichnormallywould be free, and ourjobistosellit. But it is a product which is absolutely necessary for life”(Gian Carlo, 2005).
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Según Álvarez David, Recurso Natural o Bien Económico, Ante este escenario “América Latina” es la región más rica en cuanto a este recurso, otorgándole una gran responsabilidad con la humanidad, por lo que tiene el compromiso de implementar políticas de conservación y estrategias gubernamentales para enfrentar los planes de expropiación indiscriminada que ponen en peligro las riquezas de las generaciones actuales y futuras. Por otro lado los autores de “Construyendo Cambios” Charles B. Kenny - Jordán, Carlos Herz, Mario Añazco y Miguel Andrade, manifiestan que la “Extensión forestal participativa” es el proceso de comunicación entre la comunidad y los agentes y facilitadores de desarrollo, mediante el cual y de manera conjunta se produce la reflexión, formulación y ejecución de un plan de desarrollo forestal comunitario, siempre guiado por metodologías participativas de planificación y gestión, y compuesto por propuestas tecnológicas productivas con las que, a la vez, se satisface necesidades sentidas por la comunidad y se construye un ambiente sano; con lo cual estos autores comparten un mecanismo de planificación y gestión que parte desde la comunidad y sus formas de organización.



1.3.2



LOS PROCESOS DE DESARROLLO LOCAL: CASOS DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS DE LA PROVINCIA DE EL ORO



El desarrollo local, es un proceso impulsado por los Gobiernos Autónomos Descentralizados con el involucramiento de actores sociales e institucionales, a continuación se describen en síntesis algunas experiencias al respecto. El Autor Torres Víctor Hugo, “Innovando la Institucionalidad Local”, se refiere a las experiencias de los municipios alternativos en el Ecuador”, detrás de “casos exitosos”, a la realidad existente de los gobiernos locales eficientes, puesto que el bienestar de la población dentro de una jurisdicción subnacional depende en buena medida de la calidad del gobierno local En la Provincia de El Oro, se realizaron dos procesos denominados “Participación Activa de las Ventajas Competitivas” (PACA) uno en el año 2004 y otro en el año 2005, el cual consistió en realizar un análisis rápido de las ventajas comparativas y hacerlas competitivas. En este mismo sentido en el año 2003, entre la GTZ Alemana y el Gobierno Provincial de El Oro, se levantó una línea de base sobre las formas de trabajo de los pescadores Artesanales de El Oro, en función de la información obtenida se aplicó la metodología que partiendo de los problemas, oportunidades, y recursos disponibles lograr metas en
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un corto tiempo y de ahí trazar otras metas a mediano y largo plazo y lograr en conjunto el desarrollo del sector pesquero. La puesta en marcha de este proyecto se dió en el año 2004, con buenos resultados para el sector Pesquero Artesanal. Con éste mismo procedimiento en el año 2005 y con buenos resultados, se implementó el proyecto en el sector Ganadero de la Provincia de El Oro. En los cantones de Marcabeli, Piñas y Zaruma, se potencializó el sector productivo del café, mediante la implementación de viveros municipales, en los cuales se producían plántulas de café de buena calidad, para luego ser establecidas en los campos agrícolas para reforzar los cultivos y ofertar un producto de mejor calidad para el consumidor local. Las experiencias de los Gobiernos Locales en la provincia de El Oro fortalecieron la participación e impulso del Desarrollo Económico Local, mediante la implementación de una propuesta de manejo sustentable de los recursos naturales, lo cual se afianza en el plan del Buen vivir y de la Seguridad Alimentaria.



1.4 ENTORNO TERRITORIAL Analiza los enfoques de varios autores en relación al territorio, los gobiernos municipales, la economía y sus relaciones con la naturaleza.



1.4.1



LA PROVINCIA Y SU TERRITORIO



La provincia de El Oro está ubicada entre los 0.50 m.s.n.m en el oeste del país, junto al Océano Pacifico y avanza hasta los 3.580 m.s.n.m en el cantón Chilla, en el territorio predomina las planicies con extensas playas al noreste de la provincia, la zona alta la conforman las estribaciones de Tío Loma, Mollopongo y Chilla, lo que hace de la provincia una con mayor biodiversidad del Ecuador, pues posee algunos pisos altitudinales, y cuenta con las regiones: Insular, Costa y Sierra. La provincia de El Oro está integrada por 7 cuencas hidrográficas: cuenca del río Jubones, cuenca del río Puyango-Tumbes (binacional1), cuenca del río Arenillas, cuenca del río Santa Rosa, cuenca del río Zarumilla (binacional), cuenca del río Pagua, cuenca del río Motuche.



1



Zonas donde comparten territorio Ecuador y Perú
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Figura 2: Mapa del Territorio con límitess definidos y georefereenciados Fuente: Pllan de Orde denamiento Territoriall de El Oroo Elaboraación: POT T- El Oro



Figura 33: Mapa diggital de Sisstemas Híddricos Fuente: Pllan de Orde denamiento Territoriall de El Oroo Elaboraación: POT T- El Oro
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F Figura 4: C Cuenca del R Río Jubonees Fuente: C Corporaciónn de la Cueenca del Ríío Jubones E Elaboracióón: Los autores, 20122



Por otro ladoo de acueerdo al IIII Censo Nacionaal Agropeecuario, 22002, loss suelos dde la Cultivos Permannentes (884.275 H Ha), Culttivos provvincia esstán deteerminados por: C Trannsitorios ((9.935 H Ha), Pastoos Cultivaados y Naaturales ((243833 Ha), Bossques (566.127 Ha), Otros (66.1397 Haa), siendoo los monnocultivoos más im mportantees, las plaantacionees de Banaano (43.3322 Ha), seguido por el ccultivo dee Camarón en caautiverio (44.432 Ha), Cacaao (18.4881 Ha), C Café (11.6637 Ha), M Maíz (2.8872 Ha), Caña de Azúcar ((2.667 Ha). Segúún Gómeez Orea,, D, 20002en su Tratado de Orddenación Territorrial definne al territtorio com mo aquell que reffleja el eestilo de desarrolllo, la base econóómica dee una socieedad y laa forma en que se agrupan y relacioonan los ciudadannos, de taal maneraa que distinntas estrategias dde desarrrollo econnómico, social, ccultural y ambienntal, impllican usos, aproveechamienntos y ccomportaamientos del suuelo, quee produccen moddelos territtoriales ddiferentess. Por otro ladoo, tambiéén es im mportante considerrar el cooncepto qque sobree el terriitorio tieneen las soociedadess rurales andinas,, para quuienes el territorio no es solamennte el espaacio físicoo en el quue se pueeden reallizar divissiones poolítico-addministrattivas, sinno un espaacio que pposee cultura, idenntidad, coostumbrees y recurrsos produuctivos.
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Los conceptos de los autores, están relacionados y establecen un sentido de complementariedad entre el conocimiento y la práctica del uso adecuado de los espacios en los diferentes ámbitos del desarrollo del territorio.



1.4.2



LOS MUNICIPIOS Y LOS RECURSOS NATURALES



En las décadas anteriores los Municipios eran los llamados a realizar el manejo y control de bosques y ríos, más adelante el Gobierno Central tomo estas competencias, relegando a los municipios los proyectos de saneamiento ambiental y la gestión de las actividades en la zonas urbanas, hoy la constitución determina 14 competencias a los municipios, siendo las de mayor relevancia por motivo del presente estudio las de articulación ambiental y territorial.    



1.4.3



Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarilladlo, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. Delimitar, regular, autorizar el uso de playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas; Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. Expedir ordenanzas cantonales.



LAS INTERRELACIONES ENTRE POBLACIÓN, ECONOMÍA Y AMBIENTE



Las interrelaciones entre población, economía y ambiente que se dan en el territorio, dan lugar a los procesos de multiculturalidad, diversidad y diferentes formas de vida que demandan de un ordenamiento del territorio. Cada territorio en particular, es el producto de procesos históricos, políticos, económicos, sociales y ambientales que deben ser conocidos para un mejor aprovechamiento de las potencialidades territoriales, ambientales, humanas y convertirlas en nuevas alternativas de desarrollo local. Cada territorio tiene sus recursos naturales y sus ecosistemas que han sido alterados por acción del hombre para su beneficio, sin embargo, el uso de estos recursos puede generar impactos negativos, como sobre-explotación, degradación, alteración de ecosistemas, a los que se suman los desastres naturales que afectan a la población
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local, evidenciando la necesidad de gestionar propuestas para la prevención de riesgos y el emprendimiento de un desarrollo sustentable. En este mismo expresa que el desarrollo humano sustentable local es una estrategia planeada y ejecutada colectivamente por los agentes sociales y las comunidades que conforman una localidad para mejorar su bienestar mediante la plena utilización de sus recursos y de sus capacidades individuales y colectivas. El desarrollo humano sustentable local es al mismo tiempo objeto estratégico y enfoque metodológico para lograr bienestar y construir democracia. El mismo autor se refiere al bienestar como la satisfacción de las necesidades humanas mediante el desarrollo continuo de sus capacidades individuales en la interacción social y con la naturaleza, es decir el bienestar de los humanos y humanas estáligada a la cultura, formación, entorno y los recursos naturales.



1.5 MODELO DE DESARROLLO Realiza una lectura del proceso histórico, sus principios y los modelos de desarrollo aplicados en la provincia y sus cantones.



1.5.1



EL PROCESO HISTORICO



Los modelos de desarrollo con ciertos visos de progreso, surgieron en la década de los años 50, donde se manifiesta la descolonización, vinculada a la demanda de condiciones financieras, por otro lado la guerra fría soportó la recesión, surgiendo las Organismos No Gubernamentales (ONG´s), donde se puede decir que Estados Unidos, inicia su campaña económica expansiva. De acuerdo a POMA MENDOZA Vicente , “La profunda identidad e histórica de las tierras que hoy conforman la provincia de El Oro”, manifiesta que en el año 1.549 se funda la ciudad de Zaruma por Alfonso de Mercadillo, por otro lado en 1.754 Machala vive un período de auge de la producción cacaotera; en 1898 se inaugura Puerto Bolívar como el nuevo puerto de Machala y la Provincia; en 1920 se inicia el ferrocarril y en 1930 se da inicio a la transportación de banano de exportación, lo cual dinamiza la economía local.



En el año 1950 en la provincia se expande el monocultivo de Banano, con el uso de riego por gravedad, obtenido de los canales de riego, con lo cual se da un repunte de la economía de El Oro. La década de los setenta se caracterizó por el boom del petróleo, lo cual contribuyo a modernizar la gestión pública, generando una importante obra



35



pública; mientras que en la década de los ochenta se inicia otro monocultivo, la crianza del camarón en cautiverio con la consecuente tala de manglares en las costas y zona insular de la provincia de El Oro. Por lo tanto el modelo de desarrollo que se implanto era la ampliación de las zonas de monocultivos en la generación de un valor agregado a los productos, relegándose únicamente a la producción de materia prima, con los consecuentes impactos ambientales y deterioro de los recursos naturales, así la provincia surgió económicamente desde la década de los 50 hasta la actualidad. Ya, en la última década se ha ido mejorando varios servicios desde el Gobierno provincial, entre ellos el equipo caminero, planta trituradora, planta asfaltadora y planta hormigonera para el mantenimiento a la vialidad provincial puntal del desarrollo de la provincia; también se está buscando el desarrollo del único puerto de la provincia para que prestar un mejor servicio de competencia; hoy en día, cuenta también con el aeropuerto internacional de Santa Rosa para la prestación de servicios de carga y pasajeros de las provincias del sur del Ecuador y norte peruano, fomentando el desarrollo de la región sur del país. En este marco se busca lograr un modelo de desarrollo basado en el mejoramiento de los servicios y la competitividad con otros sectores productivos, incluyendo el acciones de respeto con el ambiente, los recursos naturales base de los procesos de desarrollo implementados por los diferentes niveles de gobierno, a través de estrategias diferencias de gestión y competencias enmarcadas y articuladas en el Sistema de Gestión Ambiental Provincial.
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CAPITULO II



EL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE GESTION AMBIENTAL
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CAPITULO II EL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN AMBIENTAL La elaboración del Sistema Integrado de Gestión Ambiental, es un mecanismo a través del cual los gobiernos autónomos descentralizados de los niveles parroquial, municipal, y provincial establecen acuerdos y mecanismos de intervención colectivo y de corresponsabilidad para garantizar un ambiente saludable para los humanos y humanas. Para la construcción del sistema de gestión ambiental se aplicarán algunos procedimientos e instrumentos que faciliten su construcción.



2.1. PROCEDIMIENTO Para la elaboración de la propuesta del Sistema de Gestión Ambiental, parte de aplicación de procedimientos, enriquecidos con un proceso de tipo vivencial, con direccionamiento de adentro para afuera, de abajo para arriba, es decir se inicia con un diagnóstico participativo de la gestión ambiental desde los usuarios/as, el dimensionamiento en el contexto partiendo de las distintas realidades, y no sólo desde el institucional (Municipio-Unidad de Gestión Ambiental). La gestión ambiental, es la implementación de acciones para corregir problemas ambientales, lo que implica la articulación de esfuerzos, transacciones, movilización de voluntades y manejo de conflictos, para lo cual las unidades de gestión ambiental de los gobiernos autónomos descentralizados deben conocer la problemática ambiental y establecer conexiones para resolverlas con las vivencias de los habitantes de los sectores urbanos y rurales. La problemática ambiental directa o indirectamente, está vinculada con los problemas sociales que afectan de diferente manera a hombres y mujeres de los diferentes niveles sociales y económicos en forma total o parcial, sin embargo el hecho de invisibilizar estos aspectos dentro de un proceso de diagnóstico institucional, limita la posibilidad de contar con una propuesta de gestión ambiental descentralizada en la Cuenca del río Jubones, participativa, equitativa y sostenible. Por lo expuesto se plantea el siguiente procedimiento para la elaboración del diagnóstico participativo de las unidades de gestión ambiental de las municipalidades ubicadas en la cuenca baja del río del río Jubones.
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2.1.1LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PRIMARIA Mediante la aplicación de técnicas, herramientas y preguntas guías. En el siguiente cuadro se detallan en una breve síntesis, las matrices utilizadas para el levantamiento de información en sitio (Anexo: matrices):



No. Matriz 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11



Tipo Información general e Institucional Instancias de gestión ambiental Capacidades institucionales y espaciales de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) Objetivos y funciones de la UGA Presupuesto de las Unidades de Gestión Ambiental Líneas de acción, y actividades realizadas por las Unidades de Gestión Ambiental. Información disponible: estudios, documentos, planes Subsistemas ambientales Necesidades de capacitación Normativas: políticas, ordenanzas y reglamentos. Asistencia a Capacitaciones Cuadro 1: Matrices para el levantamiento de información en sitio



Fuente: Ugarte Viviana, Diagnostico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca baja del río Jubones, 2010 y autores Elaboración: Los autores, 2012
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Para el levantamiento de información y uso de las matrices propuestas, se realizaron las siguientes acciones: 



Orientación sobre el llenado de las fichas y acompañamiento a las UGAs para el levantamiento de la información.







Levantamiento de información cualitativa con la aplicación de una ficha de 12 preguntas.







Elaboración de la matriz: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, en talleres participativos interdepartamentales en cada uno de los GADs: Chilla, El Guabo, Machala, Pasaje, Zaruma y Gobierno Provincial de El Oro.







Diagnóstico participativo: Talleres para la elaboración del diagnóstico de las UGAs con la participación de los/as miembros/as de los gobiernos parroquiales rurales (GPR), ubicados en el territorio de la cuenca baja del Jubones, con la aplicación de las siguientes herramientas: Guía de preguntas para miembros/as Gobiernos Parroquiales y ponderación de problemas ambientales de la parroquias.







Retroalimentación y recepción de la información en sitio, para complementar y ajustar la información. Consolidación de la información Elaboración de una base de datos



 



2.1.2



DESARROLLO DE TALLERES



Con la participación de los y las directores (as), jefes de Unidad, coordinadores(as), funcionarios/as de las unidades de gestión ambiental, concejales/as miembros de la Comisión de medio ambiente, funcionarios/as de áreas afines.



2.1.3



LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN SECUNDARIA



Que consiste en la revisión y análisis de documentos, informes, estudios disponibles en cada una de las unidades de gestión ambiental. Entre los principales documentos revisados, fueron:  Planes de Desarrollo Cantonal,  Planes de Desarrollo Provincial,  SIISE  INEC
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Planes de Desarrollo Parroquial Rural Estudios Ordenanzas y reglamentos Informes Publicaciones



2.1.4.- Socialización del diagnóstico, se realizará en los niveles de: Secretaría Técnica (ST), Equipo Facilitador y Directorio del Consorcio de la Cuenca del río Jubones (CRJ).



2.1.5.-Elaboración del documento de diagnóstico participativo, que consiste en la documentación de la información y los resultados logrados.
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CAPITULO III



DIAGNOSTICO SITUACIONAL



43



44



CAPITULO III. DIAGNOSTICO SITUACIONAL La elaboración del Sistema Integrado de Gestión Ambiental, parte del diagnóstico, el cual es un mecanismo, para conocer la situación actual de procesos y acciones en un espacio territorial e institucional.



3.1 LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL Da cuenta del análisis de la situación institucional, con énfasis en las instancias de Gestión ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provincial y Municipales.



3.1.1



ACTORES DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL



Los gobiernos autónomos descentralizados de los diferentes niveles de gobierno, participarán en el sistema descentralizado de gestión ambiental, son: -Gobierno provincial -Gobiernos municipales -Gobiernos parroquiales



3.1.2



MARCO INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL



El marco institucional de los Gobiernos autónomos descentralizados se encuentra determinados en los planes de desarrollo provincial, cantonal y parroquial, según sea el caso.
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Gobierno s Autónom os Descentra lizados



Visión



Gobierno Provincial Autónomo de El Oro



La provincia de El Oro en el año 2016 es una de las provincias ecuatorianas con mayor desarrollo económico y social, pionera en la descentralización del estado, es un territorio ordenado con Recursos Naturales altamente calificados que basa sus iniciativas en estrategias económico territoriales promoviendo una producción diversificada con altos niveles de productividad y competitividad, insertada en el escenario nacional e internacional, garantizando un medio ambiente sustentable, y asegurando a la población niveles adecuados de bienestar, equidad, seguridad ciudadana y alta identidad cultural…



1.- Recursos Naturales 2.- Desarrollo Territorial 3.- Economía y Producción 4.- Salud 5.Educación, Cultura Deportes 6.- Programas sociales 7.- Desarrollo Institucional 8.- Seguridad Ciudadana



La I. municipalidad de cantón Machala, se constituirá en un ejemplo de desarrollo local y contara con una organización interna eficiente generadora de productos y servicios compatibles con la demanda de la sociedad, para convertir a Machala en una ciudad modelo de progreso para la región sur del país que crece en forma planificada con aprovechamiento sustentable de sus recursos, dotada de los servicios básicos y equipamiento urbano funcional, con un gobierno local democrático y una ciudadanía corresponsable en la gestión del desarrollo con equidad.



1.- La Municipalidad de Machala se constituirá en un ejemplo de desarrollo local. 2.- Contara con una organización interna eficiente compatibles con la demanda de la sociedad. 3.- Crecimiento de Machala en forma planificada con aprovechamiento sustentable de sus recursos. 4.- Machala dotada de los servicios básicos y equipamiento urbano funcional. 5.- Gobierno local democrático y una ciudadanía corresponsable en la gestión de desarrollo con equidad.



Machala



Pasaje



Chilla



Líneas estratégicas



Pasaje, con la participación activa de sus ciudadanos, se afianza en el 2016, como Nodo de interconexión socio económico con puertos principales, Austro, Sur Oriente y Frontera Sur del Ecuador. Pionero y líder en la producción de cacao y banano orgánico del pacifico sur. Generador y abastecedor de recursos hídricos de explotación minera de El Oro. Impulsa y diversifica su base económica, explota sus recursos naturales sin afectación ambiental, alcanzando un desarrollo sostenible. Pasaje es una ciudad cosmopolita que promueve sus actividades productivas y servicios a nivel local y en su área de influencia Para el año 2010 el Gobierno Local del Cantón Chilla cuenta con organizaciones cantonales fortalecidas trabaja con transparencia y equitativamente por el desarrollo del cantón, con personal capacitado, organizado y comprometido con la institución, con un
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y



1.- Un nodo de interconexión socio-económica con puertos principales, austro- sur orientefrontera sur del ecuador. 2.- Desarrollo Sostenible. 3.- Ciudad cosmopolita que promueve actividades productivas y servicios a nivel local y a su área de influencia 1.- Es un Cantón agroindustrial, agrícola y pecuario 2.- Cuenta con infraestructura vial de primer orden ,buenas vías de acceso a las zonas



óptimo nivel de desempeño, una situación financiera aceptable y una eficiente prestación de los servicios públicos de calidad, con un sistema inter parroquial e interprovincial con desarrollo agroindustrial, pecuario y eco turístico y con una buena infraestructura hotelera y de servicios, dando atención a los sectores vulnerables del cantón



El Guabo



Zaruma



rurales productivas 3.- Con riego para cultivos de la zona 4.- Productores con conocimientos suficientes para obtener una producción óptima y diversificada 5.- Con procesos de comercialización aceptables , abriendo nuevos mercados para la producción agrícola , pecuaria y procesada 6.- Con infraestructura de comercialización de productos agrícolas y pecuarios de calidad reconocidos a nivel interprovincial , con recursos naturales protegidos



En el 2020, el cantón El Guabo es un territorio ordenado, respetando las limitaciones y aprovechando las potencialidades del suelo, produce en armonía con la 1.- Ambiente y recursos naturaleza; aportando así a la seguridad y soberanía naturales alimentaria de la ciudadanía local y regional. La 2.- Económico productivo, ciudadanía es orgullosa de su cultura y tradición, 3.- Sociocultural educados, saludables, organizados a través de la 4.- Subsistema de asentamientos participación activa se constituyen en sujetos de su humanos propio Buen Vivir e impulsores de una diversidad de 5.- Subsistema de movilidad, emprendimientos productivos. La tierra del Banano, energía y conectividad. cuenta con servicios básicos y vías de movilidad 6.-Sistema político institucional alternativa de primer orden; por todo esto se ha constituido uno de los principales destinos turístico del Sur occidente del Ecuador El cantón Zaruma en el año 2014 es un centro de producción agroindustrial regional con calidad orgánica Sello Verde, en las líneas productivas del café, caña de azúcar, frutas tropicales y lácteos. Constituye un destino y centro de operación turística de peregrinación nacional 1.- Socio Cultural y Educación e internacional, ecoturismo; modelo de recuperación 2).- Salud minera – artesanal con enfoque demostrativo, centro de 3)Económico Productivo investigación e interpretación arqueológico y escuela de 4)Ámbito Territorial formación de operadores, guías turísticos nativos y 5)Ambiente y Riesgos regionales. Se ha consolidado como Patrimonio cultural y 6) Político Institucional natural de la humanidad, con una provisión de servicios básicos, equipamiento e infraestructura de calidad. Existe un sistema integral descentralizado de mejoramiento continuo de los servicios de salud con un enfoque de entorno saludable. Cuadro 2: Visión y Líneas Estratégicas de los GAD’s Fuente: Planes Estratégicos de los Municipios encuestados Elaboración: Los autores, 2012 
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3.1.3



CAPACIDADES INSTITUCIONALES:



Las capacidades institucionales que se analizan dan cuenta de los equipos de profesionales que conforman las instancias de gestión ambiental, las capacidades tecnológicas y espaciales y los recursos económicos que disponen para su gestión y administración.



3.1.3.1. TALENTOS HUMANOS En este sentido las instancias de gestión ambiental de los gobiernos provincial y municipales respectivamente están conformadas por equipos multidisciplinarios, y su número varían de acuerdo al ámbito de desempeño y sus competencias en el territorio de su jurisdicción, lo cual se puede observar en el siguiente cuadro.



Unidad de Gestión Ambiental



No. profesionales



Director de la Secretaría de Gestión Ambiental Comisario Ambiental Provincial



1 Ingeniero Civil 1 Abogado



Secretaría de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de El Oro



1 Biólogo 1 Ingeniero Ambiental 1 Ingeniero Minas 2 Abogados 1Bióloga 1 Ingeniera Ambiental (M) 1 Ingeniero Agrónomo 1 Ingeniero Ambiental (M) 1 Ingeniero Civil 1 Dr. Químico 1 Abogada (M) 2 Profesionales (H y M)



GADM –Machala



Desempeño



1 Arquitecto 1 Doctor Químico 1 Ingeniero Acuícola 1Universitario 2 Lcdo. Educación
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5 Técnicos Ambiental



de



Comisaría



6 Técnicos Calidad Ambiental (Prevención, control y canteras) 2 Técnicos(a) de Educación Ambiental 1 Secretaria. Director del CEMA Técnicos de calidad ambiental Técnicos de Promoción



GADM –Zaruma



GADM – Chilla



GADM-Pasaje



GADM – El Guabo



1 Abg. 1 Ing. comercial 1 persona 1 Lcdo. 1 Ing. Forestal (M) 1 Lcdo. Técnico (Bachiller Agrónomo) Ing. agropecuario 7 Jardineros 1Ing. Agrónomo 1 Ing. Agrónomo 1Blgo. 1Soc. (M) 1 Técnico 1 Señora (M) 1 Blgo. 3 Técnicos



Asesor legal Secretaria Servicios varios Chofer Jefe de la UGA Asistente Técnico Productor Granja Experimental Promotor Jardineros Director Técnico de la UTDAMA Director de la UGAM Asistente Técnico UGAM Proyectos Secretaria Técnico Pasaje Integral Jefe de Departamento Gestión Ambiental



Ing. Agr. (M)



de



Cuadro 3: Capacidades humanas de las Instancias de Gestión Ambiental Fuente: Gobiernos Descentralizados Locales GADs encuestados Elaboración: Los autores, 2011



En el cuadro anterior, se puede apreciar que la Secretaría de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de El Oro, cuenta con equipo técnicos de 15 profesionales, que impulsan acciones en tres ámbitos: Control ambiental (Comisaría Ambiental), calidad ambiental y educación ambiental; mientras que el CEMA, de la municipalidad de Machala cuenta con 10 profesionales para impulsar acciones de gestión ambiental, seguida de la unidad de gestión ambiental de Zaruma que cuenta con 11 personas para el ejercicio de sus competencias en materia de ambiente.



3.1.3.2. CAPACIDADES TECNOLOGICAS Respecto a la tecnología disponible en las diferentes instancias de gestión ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados que han sido analizados con motivo de la presente investigación, dan cuenta de los equipos tecnológicos disponibles, los cuales están en relación con los ámbitos de las competencias ejercidos por cada uno de ellos y el equipo de profesionales que la integran.
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Gobierno Autónomo Descentralizado



GPAO2



Chilla



El Guabo



Espacio físico



Disponibilidad de movilización y equipos tecnológicos



3 Vehículos alquilados 14 Computadores 1 Central Telefónica extensiones 1 Fax Internet inalámbrico 2 Laptop Oficina Funcional 1 Proyector, 3 Impresoras 5 Câmaras de fotos 2 Filmadoras 4 GPS 1 Sonómetro 1 Espectrofotómetro 1 Turbidímetro. No dispone de movilización 2 Computadoras 1 Impresora Oficina compartida con Internet otro Departamento 1 Proyector 2 Teléfonos 10 sillas 3 Escritorios No dispone de movilización Oficina compartida con 1 Computadoras 1 Impresora dos Departamentos 1 silla 1 Escritorio.



2



Gobierno Provincial Autónomo de El Oro



50



y



Machala



Pasaje



Zaruma



Un piso oficinas



con



1 vehículo 2 Computadores Teléfono varias Fax Internet 1 Proyector 1 Impresora 1 Cámara de fotos 1 Sonómetro.



No dispone de movilización Oficina compartida con 2 Computadoras otro Departamento 1 Impresora Internet. No dispone de movilización 1 Computadora 1 Oficina 1 Impresora 1 Cámara de fotos. Cuadro 4: Disponibilidad de tecnología Fuente:GADs Municipales Elaboración: Los autores, 2011



3.1.3.3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS El análisis sobre la disponibilidad de recursos, se refiere a obtención y/o generación de recursos, mediante: a) Del presupuesto por asignación del estado central a los GADs, representa un pequeño porcentaje que se designa a las instancias de gestión ambiental. b) Recursos generados por gestión, es decir aquellos recursos que se generan, a través de la gestión de proyectos. c) Por autogestión, son recursos generados a través del cobro de tasas de regulación, control y sanciones en los ámbitos de calidad ambiental y los recursos naturales. La disponibilidad de recursos en las diferentes instancias de gestión ambiental, se expresan en el siguiente cuadro.
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Gobierno autónomo descentralizado



Disponibilidad de Presupuesto % asignado Por vs Por Por asignación Presupuesto gestión autogestión Total



GPAO Chilla El Guabo Machala Pasaje Zaruma TOTAL



299.000.00 150.000.00 120.000.00 220.000,00 174.310.00 66.500.00 1’029.810.00



2,70 00 1,51 0,38 1.66 1.12



1’100.000.00



120.000.00



2’800.000.00 3’900.000.00



120.000.00



Total



51´690.873.00 0 7’925.265.00 57’306.050.76 10’472.170.00 5’940.581.00 133’334.939.80



Cuadro 5: Disponibilidad de recursos económicos en los GADs Fuente: GADs de los Municipios y GPAO Elaboración: Los autores, 2012



Los recursos por gestión en el GPAO son los destinados por el MAE-PRAS para buscar solución al problema de los pasivos ambientales generados por la actividad minera en el distrito de Zaruma-Portovelo, y los recursos que se generan por autogestión son la tasa que se cobran una vez que se emiten las Fichas y Licencias Ambientales aprobadas en la SGA.



3.2



LAS COMPETENCIAS DE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS



El análisis da cuenta de los siguientes niveles:



3.2.1



NIVELES DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL



La Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales; y por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse en regímenes especiales, tales como: distritos metropolitanos, circunscripciones territoriales indígenas, etc. Para efectos del presente diagnóstico institucional y como miembros natos del Consorcio de la Cuenca del río Jubones (CRJ) se ha realizado el análisis institucional en los GAD, de: Chilla, El Guabo, Machala, Pasaje, Zaruma y GPAO, cuyos territorios están ubicados en la cuenca baja del río Jubones, con el involucramiento
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activo de los/as miembros ordinarios del Consorcio, entre ellos los Gobiernos Parroquiales Rurales.



3.3 COMPETENCIAS DE LOS NIVELES DE GOBIERNO: PROVINCIAL, CANTONAL Y PARROQUIAL RURAL En la Constitución de la República del Ecuador, al igual que el Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, se reconoce 9 competencias exclusivas para el nivel de gobierno regional, 8 competencias exclusivas para el gobierno provincial, 14 competencias exclusivas para el nivel de gobierno municipal y 8 competencias exclusivas para el nivel de gobierno parroquial. Las competencias concurrentes son aquellas que pudiendo pertenecer a la misma materia, su titularidad corresponde al nivel de gobierno determinado en la Constitución y la ley. Su gestión puede realizarse entre los diferentes niveles. La Constitución además, reconoce como principios ambientales las políticas de gestión ambiental que se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) indica en el “Art. 136.- Ejercicio de las competencias de Gestión Ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley.” Además, existe un Registro Oficial No. 374, de fecha 11 de octubre del 2006, Acuerdo Ministerial # 106, a través del cual el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE) indica una matriz de competencias ambientales por niveles de gobierno.



3.3.1



COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS PROVINCIALES



Los Gobiernos provinciales, según el Art. 263, numeral 4, de la Constitución de la República del Ecuador, tienen la competencia exclusiva de la gestión ambiental provincial, en el ámbito de su territorio; y, para el otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su circunscripción:
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- Políticas y planificación ambiental - Calidad ambiental - Manejo de bosques, plantaciones forestales, flora y fauna silvestres. El COOTAD, indica también que corresponde a los Gobiernos Provinciales, la gestión ambiental en el ámbito de su territorio, para el otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su circunscripción. Tiene la ejecución, provisión, prestación, administración y financiamiento de servicios públicos de carácter ambiental dentro del ámbito de sus competencias. En este marco, el Gobierno Provincial de El Oro, viene asumiendo los siguientes ámbitos en el marco de sus competencias: -



3.3.2



Calidad ambiental Educación ambiental Control ambiental



COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES



Los Gobiernos municipales en el Art. 264, numeral 8, de la Constitución, se encuentra establecido que ejercerán la competencia exclusiva de “Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y…” El COOTAD, indica que los Gobiernos Municipales establecerán normas, revisión y aprobación de estudios de impacto ambiental, auditorías ambientales, planes de manejo ambiental, emisión de licencias ambientales, control y seguimiento, prevención y control de contaminación, establecerán en forma progresiva, sistemas de gestión integral de desechos contaminantes, a fin de eliminarlos vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de alcantarillado, público o privado, así como eliminar el vertido de desechos contaminantes en redes de alcantarillado. Sin embargo las municipalidades en consideración a sus capacidades humanas, tecnológicas, espaciales y de territorio, vienen implementando algunas acciones: -



Calidad ambiental Educación ambiental Producción en viveros municipales Parques y jardines Protección de fuentes de agua Reforestación
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3.3.3



COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES



Los Gobiernos parroquiales rurales, en el Art. 267, numeral 4, de la Constitución, tiene establecido la competencia exclusiva de “Incentivar el desarrollo de actividades productivas, comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente”. Por otro lado según el COOTAD, los Gobiernos parroquiales rurales, tienen la responsabilidad de la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente mediante programas de manejo sostenible de los recursos naturales, recuperación de ecosistemas frágiles, prevención y recuperación de suelos degradados, forestación y reforestación de especies nativas y adaptativas, educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y la naturaleza. Actualmente, las Juntas Parroquiales, vienen implementando acciones de reforestación y protección de fuentes de agua, a través de diferentes mecanismos.



3.4 FUNCIONAMIENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL



LAS



INSTANCIAS



DE



Analiza el orgánico funcional, los niveles de gestión, ubicación de las unidades de gestión ambiental dentro de la estructura orgánica institucional. Por motivo del estudio, se analizan seis de los GADs Municipales de los 14 que existen en la provincia de El Oro, lo cual representa el 42,86 %. En este sentido de los seis Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) analizados, 5 tienen estructuras orgánicas funcionales similares y solo la municipalidad de Machala tiene una estructura orgánica por procesos, lo cual se detalla en el siguiente cuadro:
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Gobierno Autónomo Descentralizado Gobierno provincial Autónomo de El Oro Chilla El Guabo Machala Pasaje Zaruma



Estructura orgánica funcional



Estructura orgánica por procesos



1 1 1 1 1 1 5



1



Cuadro 6: Número de GADs con estructura orgánica Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 Elaboración: Los autores, 2012



3.4.1



ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DEL ORGÁNICO FUNCIONAL DE LOS GAD MIEMBROS NATOS Y ORDINARIOS DEL CONSORCIO DE LA CUENCA DEL RIO JUBONES



La estructura del orgánico de los GAD depende de cómo lo establezca el nivel político y decida la forma de administrar la gestión pública en la institución. En este marco se analiza la estructura orgánica de los diferentes niveles de GAD de la cuenca baja del río Jubones:



3.4.1.1. EL GOBIERNO PROVINCIAL AUTONOMO DE EL ORO Es un nivel de organización territorial o gobierno intermedio, que está integrado por cantones, su estructura orgánica funcional está constituida de la siguiente manera: a) Nivel Legislativo: es un nivel de Jerarquía máxima del Gobierno Provincial, constituido por el Prefecto que lo preside con voto directo dirimente, la Viceprefecta, y los Consejeros (Alcaldes y Presidentes de las Juntas parroquiales), dentro de este mismo nivel se encuentran las Comisiones Permanentes. b) Nivel Directivo Ejecutivo: Este nivel se encuentra integrado por el Prefecto/a. c) Nivel Asesor-Consultor: El nivel asesor está integrado por: Comité de Desarrollo Institucional, Secretaría de Planificación del Desarrollo Provincial (Plan de Desarrollo Provincial, Seguimiento e Investigación, Estudios,
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Progrramas y P Proyectoos, Desarrrollo Ecoonómico Territoriaal); Asessoría Juríddica; Audiitoría Inteerna; Com municacióón Sociall; Promoción Com munitariaa. dd) Nivell de apoyyo y Auxilliar: integgrado poor: Secretaaría Adm ministrativva (Secreetaría Geneeral y Arcchivo, Innformáticaa y Proceesamientoo de Datoos, Admiinistracióón de Persoonal, Bieenes, Prooveeduríaa y Almaacén, Maantenimieento y R Reparación de Activvos Fijoss). Y el nivel A Auxiliar ((los (as) Asistenntes Adm ministrativvos); Secreetaría de Economíía y Finannzas (Preesupuestoo; Contabbilidad; T Tesorería)). ee) Nivell Operacional: inttegrado ppor: Secretaría de Obras P Públicas ((Construccción de O Obras Civviles; Construccióón y Manntenimiennto Vial; Planta de Asfallto y Trituuradora; Manteniimiento de Equuipo y Maquinnaria), S Secretaríaa de Desaarrollo Aggropecuaario y Prooductivo (Adminnistraciónn de Rieggo y Drennaje, Adm ministracióón y Asiistencia Técnica Agropeccuaria); S Secretaríaa de Gestión Ambbiental; Secretaríaa de Educcación y Cultura;; Secretaaría de Saalud Púbblica; Secreetaría de Fiscalizaación de O Obras y S Servicios. En eel siguiennte gráficco se exppone el oorgánico funcionaal de la Secretaríía de Gestión Ambbiental deel Gobierrno Provincial Auttónomo dde El Oroo.



Gráfico 11: Orgánicoo Funcionaal de la SGA GA-GPAO Fuente: Se Secretaría dde Gestión A Ambiental del GPAO O E Elaboracióón: Los autores, 20111
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3.4.1.2. EL GOBIERNO CANTONAL O MUNICIPAL Es un nivel de organización territorial y Gobierno Local, conformado por parroquias rurales y la cabecera cantonal. Los Gobiernos Municipales para el cumplimiento de sus funciones requieren de una adecuada estructura orgánica y funcional debidamente reglamentada. En los GAD de la cuenca baja del río Jubones, el 83,33% (Chilla, Pasaje, El Guabo, Zaruma) tienen un orgánico funcional y el restante 16,67% (Machala) tiene un orgánico de gestión organizacional por procesos. A continuación en el Gráfico No.3, se puede apreciar valores porcentuales, según el tipo de estructura orgánica de los GAD de la cuenca baja del río Jubones. En el caso de los Gobiernos Municipales se gestionan mediante el orgánico funcional, está estructurado por los siguientes niveles administrativos: a) Nivel Directivo-Legislativo: lo constituye el primer nivel jerárquico cuyas funciones básicas son determinar políticas de acción institucional, fijar metas y normar procedimientos mediante la expedición de ordenanzas, está constituido por el Concejo Municipal integrado por los concejales y presidido por un/a Alcalde. b) Nivel Ejecutivo: constituye la máxima jerarquía administrativa de la Municipalidad, el ejecutivo de la gestión Municipal que en este caso es el Alcalde o alcaldesa. c) Nivel Asesor: está constituido por las unidades técnicas y las comisiones del Concejo, su relación de autoridad son directas con los órganos directivo y ejecutivo, a través de proyectos, consejos, sugerencias e informes. d) Nivel Auxiliar o de Apoyo: se caracteriza por sus actividades complementarias para prestar ayuda material, de trámite, procedimientos internos y de servicios a todos los niveles administrativos a fin de que estos cumplan con sus funciones específicas. e) Nivel Operativo: es el que ejecuta las políticas de acción bajo la dirección y supervisión del nivel ejecutivo para alcanzar las metas y objetivos propuestos, en las diferentes áreas de la gestión municipal. Mientras que el orgánico de gestión organizacional por procesos está estructurado de la siguiente manera:
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a) Procesos Gobernantes: orientan la gestión institucional a través de la formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a la organización y están constituidos por: El Concejo Municipal y la Alcaldía. b) Procesos Habilitantes de Asesoría y Apoyo: encaminados a generar productos y servicios para los procesos gobernantes institucionales; y, para sí mismos, viabilizando la gestión Municipal. c) Procesos Agregadores de Valor: generan, administran y controlan los productos y servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión institucional. El proceso Gobernante el Concejo Municipal, se conforma por comisiones permanentes y especiales: La Comisión Ambiental o Comisión de Medio Ambiente está integrada por los Concejales. El modelo de orgánico funcional, lo tiene el Municipio de Machala, en el cual está Dirección del Ambiente se encuentra dentro de los Procesos Agregadores de valor, está dirección está conformada por el Departamento de Control y promoción ambiental y Departamento de Estudios Ambientales. En general los gobiernos autónomos descentralizados de la cuenca baja del río Jubones analizados, todos tienen comisiones ambientales. En los siguientes gráficos se exponen algunos modelos de estructuras orgánicas, que actualmente tienen los gobiernos municipales de la provincia del El Oro.



Estructura Orgánica funcional de la Unidad de Gestión Ambiental MunicipalUGAM-Zaruma La unidad de gestión ambiental municipal de la municipalidad de Zaruma, está liderada por una jefatura de unidad, que funciona a nivel de dirección. Los servicios que presta esta instancia son: Proyectos productivos, protección de fuentes de agua, capacitación en temas ambientales, producción de plantas y mantenimiento de parques y jardines.



59



G Gráfico 2: Orgánico ffuncional dde la UGA ddel Municip ipio de Zaruuma Fueente: UGA del Municip ipio de Zarruma E Elaboracióón: Los auttores, 20111



Estructurra Orggánica Funccional de la Unid dad Téécnica de Medio A Ambien nte UTDAMA A-Chillla Dessarrolloo Agroopecuarrio y M Esta unidad funcionaa dentro de la Diirección de planifficación y desarrrollo locaal; la uniddad desaarrollo aagropecuaario y medio aambientee orientaa su deesempeñoo al fortaalecimiennto de lass accionees de prodducción agropecuuaria, prootección dde fuentees de aguaa, gestiónn y ejeccución dde proyecctos, imppulso al turismoo religiosso, entree las princcipales. E En el siguuiente grráfico se detalla laa estructuura orgánnica de laa instanciia de gestiión ambieental del gobiernoo municippal de Chhilla.



Gráfiico 3: Orgáánico funcional de la U UGA del M Municipio dde Chilla Fuente: M Municipio de Chilla E Elaboracióón: Los auttores, 20111
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dad dee Gesttión Estructurra Orggánica Funccional de la Unid mbientaal de la Municcipalidad (UG GAM) d del can ntón Paasaje Am Ambiental Municcipal, La innstancia de gestióón en estee caso ess la Direccción de Gestión A cuyoo desemppeño estáá orientado a la gestión y ejecuciión de pproyectoss, impulso de accioones orieentados a fortaleceer el aguua y gobeernanza, ppasaje inntegral y operacióón de los



Gráfico 44: Orgánicco funcionaal de la UG GA del Munnicipio de P Pasaje



Fuente: M Municipio dde Pasaje E Elaboracióón: Los auttores, 20111
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dad dee Gesttión Estructurra Orggánica Funccional de la Unid mbientaal de la Municcipalidad (UG GAM) d del can ntón Ell Guab bo Am La innstancia dde gestióón Ambieental en eeste caso se encueentra dentro de la Direccióón de Servvicios Púbblicos A Ambientalles Muniicipal, juunto a lass unidades de aggua potabble y alcanntarilladoo sanitariio y desechos sóólidos. Suus ámbittos de accción sonn: Planifficar, coorrdinar coon el CC CRJ, con Proyectoos, Educcación am mbiental,, analizarr, revisarr los Plannes de Maanejo paraa emitir ppatentes y los trabbajos conj njuntos coon las otraas GADss.



Gráficoo 5: Orgániico funcionnal de la U UGA del Muunicipio de El Guabo Fuente: M Municipio dee El Guaboo E Elaboracióón: Los auttores, 20111
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del Centtro Mun nicipal d de Medioo Ambiente Estrructura Orgániica Funccional d (CE EMA) dee la Mun nicipalid dad de M Machalaa. La innstancia de gestióón del am mbiente enn éste caantón, es la Direccción del C CEMA, y sus ámbiitos de intervención, sson: Edducación y promoción ambienttal, estuudios ambiientales, parques y jardinnes, entrregar perrmisos dde construucción y operaciional ambiiental. E En el orggánico fuuncional qque a conntinuacióón se graffica se puuede apreciar con m mayor claridad loos ámbitoos en los qque se deesempeñaa el CEM MA.



Gráfiico 6: Orgáánico funciional de la UGA del M Municipio dde Machalaa Fuente: M Municipio dde Machalaa E Elaboracióón: Los auttores, 20111



3.4.11.3. LOS S GOBIIERNOS S PARR ROQUIA ALES R RURALE ES Es uun nivel dde organización tterritoriall que se encuentra dentro de un caantón y een la Consstitución de la R Repúblicaa del Ecuuador, es considderado unn gobiernno autónnomo descentralizado local,, para suu funcionnamiento administtrativo noo tienen ni funcioonan mado con un orgáánico, peero en lla prácticca para la efecttiva gesttión han conform misiones dde acuerrdo a loss ejes esttratégicoss del Plaan de deesarrollo Parroquiial, a Com contiinuación se detallla las com misiones, que existen:
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Comisión del Eje de Desarrollo Institucional Comisión del Eje de Desarrollo Territorial Comisión del Eje de Desarrollo Humano Comisión del Eje de Recursos Naturales Comisión del Eje de Desarrollo Económico Productivo



Cada comisión está integrada por tres vocales (uno como presidente de la comisión), sobre las comisiones actúa la Junta Parroquial, la cual está conformada por el Presidente y cuatro vocales. En general, en los GAD miembros del Consorcio de Gobiernos Autónomos Descentralizados, ubicados en la cuenca baja del río Jubones, con el propósito de desarrollar actividades tendientes al establecimiento de un conjunto de estrategias que los conduzcan al manejo ambiental en el ámbito de su territorio, han creado instancias administrativas y técnicas que son “Unidades o Direcciones de gestión ambiental”. En la cuenca baja del río Jubones, el 50% de los GAD tienen UGA y el restante 50% registran como departamentos ambientales, identificados con distintos nombres, tales como: Secretaría de gestión Ambiental (SGA) en el GPAO, Dirección de Gestión Ambiental (DIGA) en el Municipio de Chilla y Dirección del Ambiente en el Municipio de Machala.



3.4.2



INFORMACIÓN GENERADA POR LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS GAD DE LA CUENCA BAJA DEL RIO JUBONES



Sobre la información generada en materia de ambiente por las instancias de los GADs municipales de manera individual o en colectivo, se expresa el siguiente cuadro:



Gobierno Provincial Autónomo El Oro



Chilla



Estudio y Plan de Manejo de los relaves y Estudio de impacto ambiental de las plantas de beneficio (Distrito Minero: Zaruma, de Portovelo, Piñas). Plan ambiental Provincial Plan Estratégico Ambiental Regional Plan de Manejo de la Subcuenca Casacay Plan de Ordenamiento territorial del a provincia Estudio de: La Tembladera (MAE). Reserva ecológica Arenillas (REA) con el apoyo de Fundación Arco Iris. Reserva Ecológica Isla Santa Clara (MAE). Reserva Ecológica Puyango (GPAO) Por ser Autoridad de Aplicación Responsable (AAAr) ejercen control a toda la provincia de El Oro Inventario de la Subcuenca Casacay en el territorio del cantón.
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El Guabo



Machala



El Pasaje Zaruma



Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. Existe una información en un Estudio del río Chaguana donde constan información sobre cantidad y calidad de agua. Catastro urbano y rural: Urbano 80% Rural 80% Existe algo de información en el Plan de Manejo Ambiental de la Zona de Reserva del Manglar. Estudio de Factibilidad y Diseño para el Relleno Sanitario del cantón. Estudios de identificación y mitigación de la contaminación en la ciudad de Machala. Estudio de construcción del relleno sanitario del cantón. Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal identifica las principales actividades generadoras de impacto ambiental Catastro urbano 80% 20% se completa en el 2010 Estudio del Relleno Sanitario para el Cantón Proyecto mancomunado de Protección de fuentes hídricas en la Subcuenca del Río Chillayacu, presentada a PACC. Estudio Plan de Manejo de las plantas de beneficio en el Distrito minero Portovelo – Zaruma y diseño definitivo del sistema del manejo de relave de las plantas de beneficio. (Contiene datos de contaminación de desechos mineros en la Cuenca del Río Puyango, de los río Amarillo y Calera). Catastro Urbano 100% que fue levantado por la AME y el Rural con un 30% de información tomada del contribuyente. Estudio de Producción, comercialización y fortalecimiento organizativo de la cadena del café en la Provincia de El Oro: Zaruma, Portovelo, Piñas, Atahualpa, Balsas, Marcabeli y Las Lajas. Plan de conservación del centro histórico de Zaruma, para solicitud al Centro de Patrimonio Mundial, donde tienen información básica de flora y fauna del cantón Estudio de celda temporal emergente para el manejo de los desechos sólidos en el cantón Zaruma (tiene datos de volumen de desechos de Zaruma). Estudio de desechos sólidos en mancomunidad con los Municipios de Zaruma, Portovelo, Atahualpa y Piñas (tiene datos de volumen de desechos de los cantones mencionados. Cuadro 7: Estudios realizados por los GAD’s



Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011
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Además los cantones que forman parte del Consorcio de la cuenca del Jubones y los territorios que forman parte de la Cuenca, cuentan con un estudio trabajado colectivamente, denominado; Mapa de Cobertura Vegetal y Uso del suelo de la Cuenca del río Jubones. En el siguiente cuadro, se exponen el número de estudios disponibles en cada uno de los GAD. ÁMBITO/GAD INVENTARIO DE RECURSOS HIDRICOS (Cantidad, Calidad, Contaminación, Conflictos, otros) BALANCES HIDRICOS (Cuencas, Subcuenca, microcuencas) CONTAMINACION (Aire, Suelo; agua; Fuentes de contaminación) CATASTRO (Urbano y rural) ESTUDIO DE COBERTURA VEGETAL Y USO ACTUAL DEL SUELO (Áreas de conservación, erosión, producción, etc) ESTUDIO DE USO POTENCIAL DEL SUELO ESTUDIOS CONFLICTOS DE USO DEL SUELO ESTUDIOS (Flora, Fauna, especies endémicas, especies amenazadas) DESECHOS



GPAO (SGA)



Chilla



El Guabo



Machala



Pasaje



Zaruma



0



1



0



0



0



0



0



0



0



0



0



0



1



0



1



1



1



1



0



1



1



0



1



1



1



1



1



1



1



1



1



0



0



1



0



0



0



0



0



1



0



0



0



0



1



0



0



1



1



0



1



1



1



1



Cuadro 8: Estudios/documentos, que disponen los GAD por tema Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011



Anexo 1: Matriz para el levantamiento de información
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3.4.3



CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS GAD DE LA CUENCA BAJA DEL RIO JUBONES.



En los GAD analizados la capacitación recibida por los técnicos (as) se ubican dentro de los siguientes ámbitos: 1.-Sistema de Información Geográfica:  Implementación y aplicación de SIG (GPAO), El Guabo  Plan regulador urbano. Plan de Ordenamiento Territorial Cantonal. Georeferenciación de principales actividades generadoras de impacto ambiental. (Pasaje) 2.-Evaluación de impactos ambientales  Calidad Ambiental (ruido, aire, agua y suelo). GPAO, Municipio de Machala.  Estudio y monitoreo de las actividades generadoras de impactos ambientales (Pasaje).  Estudios de sistemas de tratamiento de aguas residuales urbanas (Pasaje). 3.-Legislación y marco normativo ambiental  Nuevas normativas emitidas por el MAE y aplicación (GPAO)  Elaboración y aplicación de ordenanzas ambientales (Chilla)  Legislación Ambiental: competencias ambientales para municipios y otros niveles de gobierno (El Guabo, Machala) 4.-Sistema de información y comunicación  Elaboración de informes técnicos. Aplicación de herramientas Planificación, Monitoreo, Evaluación y Sistematización. (GPAO)



de



5.-Gestión de los Recursos Naturales  Preservación y conservación de recursos hídricos (Chilla y Pasaje)  Inventario de flora y fauna (Pasaje)  Capacitación a productores en metodologías de producción más limpias (Pasaje). 6.-Gestión de los Residuos sólidos  Manejo de desechos sólidos (Los 14 cantones de la provincia de El Oro) 7.-Educación Ambiental  Programas de Educación ambiental (Chilla).  Promoción ambiental (Machala) 8.-Gestión de proyectos ambientales.  Elaboración de proyectos ambientales: GPAO, Chilla, El Guabo, Machala
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Anexo No. 9. Matriz de levantamiento de información de la capacitación.



3.4.4



ARTICULACIÓN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL CON PLANIFICACIÓN Y LOS OTROS DEPARTAMENTOS OPERATIVOS



En el cuadro que más delante de detalla, se puede apreciar la articulación o relaciones de las instancias de gestión ambiental en orden de importancia con planificación, financiero, obras públicas, comisaría, departamento legal, turismo, seguido de riesgos, recursos humanos, comunicación social, bienestar social, agua potable y alcantarillado, entre las principales. Situación que debe ser analizada al interior de cada entidad para fortalecer el ejercicio de su gestión, planificación y ejecución.



GAD Departamentos Obras Publicas Riesgos Planificación Bienestar Social Agua Potable y Alcantarillado Comisaría Legal Turismo Financiero Recursos Humanos Comunicación Social Proyectos Fiscalización Contratación Publica Agua, Riego y Drenaje Secretaria General Administrativo



1



El Guabo 1



1



1



1 1 1 1 1



GPAO Chilla 1 1 1 1



Machala Pasaje Zaruma Total 1 1 1 1



1 1 1 1



1 1 1



6 4 6 3



1



1



1



1



5



1 1 1 1



1 1 1 1



1 1 1 1



1 1 1 1



6 6 6 6



1



1



1



1



4



1



1



1



1



4



1 1 1 1



1 1



1 1



1



1



1



3



1



1



1



1



1



1
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2



Gestión Ambiental (SGA-UGA) Cultura Total



1 1 18



1



1



1



1



1



6 1



8



8



14



13



11



Cuadro 9: Articulación de la Gestión Ambiental con los diferentes departamentos/unidades institucionales Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011



3.4.5



ANALISIS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES DE MAYOR RELEVANCIA



Los principales problemas ambientales identificados en el área de estudio están relacionados con el agua, suelo y aire; sus causas y sus posibles soluciones se exponen en el siguiente cuadro.



GAD



PROBLEMA Alta contaminación de las aguas de los ríos



CAUSA Explotación minera anti técnica y depredadora



GPAO



Mal uso de químicos en las actividades agropecuarias
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SOLUCIONES Crear ordenanzas para captar tasas de recuperación de las cuencas hidrográficas. Elaboración de planes de manejo de cuencas hidrográficas. Descentralización de las competencias del Ministerio del Ambiente para la Provincia. Creación de una Autoridad de Cuencas en donde converjan técnicos, usuarios, beneficiarios, UGA de Municipio y Gobierno Provincial, etc. Inventario de la actividad minera y áreas de incidencia. Plan es de capacitación y asistencia técnica y económica Declarar en emergencia el trabajo de explotación minera en la provincia de El Oro, por los daños que está causando al recurso agua. Conformación de un Comité interinstitucional de calidad ambiental. Creación de un centro de investigación



Desconocimiento e incumplimiento de la Normativa Legal Escasa concienciación ambiental.



Superposición de competencias entre Instituciones



Deforestación de las cuencas hidrológicas



Escasez del recurso agua en incremento



Alto índice de contaminación de las fuentes de agua.



Inexistencia de obras de regulación y almacenamiento de aguas. Desconocimiento y que me importismo de parte de los
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ambiental. Elaboración e implementación de un plan de Educación Ambiental y transferencia de tecnología limpia. Elaboración de un Manual de Procedimientos Legales. Elaboración de una ordenanza de manejo y control de la calidad del agua: superficial, subterránea y marina; con sujeción a las leyes nacionales. Crear el Departamento de Gestión y Control Ambiental Provincial. Planes y Programas de Capacitación. Declaratoria del recurso agua como patrimonio provincial Inventario de los Recursos Hídricos Provinciales. Elaboración del Manual de Procedimientos Legales. Los programas de protección de las cuencas se debe hacer con recursos económicos captados a través de: Regalías mineras y explotación de hidrocarburos. Porcentajes incluidos en las tarifas. Costo por uso ambiental del recurso agua. Multas, sanciones impuestas por juicios por daños ambientales deberán ser invertidos en la recuperación del de las zonas afectadas. Fondo de Salvamento (FONSAL) debe ser invertido en la protección del Patrimonio Agua. Declaración de áreas protegidas de las cuencas en donde se captan el agua para el consumo humano. Plan provincial de preservación, forestación y recuperación de las cuencas hidrográficas. Declaración de áreas protegidas de las cuencas en donde se captan el agua para el consumo humano. Plan provincial de preservación, forestación y recuperación de las cuencas hidrográficas. Planes y programas de capacitación. Inventario del recurso agua. Inventario de áreas protegidas.



usuarios. Ausencia de decisión política para proteger el recurso agua. Incremento vertiginoso de las demandas: aumento de frontera agrícola, incremento poblacional, etc.



Deficiente sistema de aprovechamiento y distribución.



Erosión y Desertización



Deforestación Quema de vegetación Mal manejo de sólidos



Contaminación de los suelos



Uso indiscriminado de productos químicos agropecuarios y mineros. Prácticas agropecuarias inadecuadas. Desvalorización



Mal manejo del suelo
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Estudio hidrológico en la provincia Creación de Autoridad de cuencas hidrográficas en donde converjan técnicas, usuarios, Unidad de Gestión Ambiental Municipios y Gobierno Provincial. Construcción y recuperación de infraestructura hidráulica, tanto de regulación, aprovechamiento y distribución. Programas de apoyo técnico-económico para pequeños sistemas de regulación y aprovechamiento de agua. Capacitación en manejo del recurso agua con énfasis en la aplicación de técnicas tradicionales y ancestrales. Programas permanentes de capacitación y concienciación. Difusión masiva de las normas y leyes al respecto. Aplicación de normas y ordenanzas. Reformas a la Ley de Agua y de Juntas de Agua Potable vigentes en el país. Plan maestro de aprovechamiento del recurso. Programas permanentes de capacitación. Proyecto de aplicación y calidad del agua (Laboratorios) Zonificación agropecuaria forestal Forestación reforestación. Capacitación y concienciación. Capacitación y concienciación. Comités sectoriales de manejo. Reforma y cumplimiento de leyes. Manejo mancomunado de los desechos sólidos. Concientización y capacitación voluntad política.



Capacitación en el manejo de agroquímicos Implementación de biotecnología Aplicación de las leyes Aplicación técnica oportuna



del recurso suelo Ausencia de difusión técnica de estudios del suelo Concesión inadecuada del suelo



Creciente Contaminación del aire



Creciente escasez oxígeno



Aumento Ruido



de



del



Alta Contaminación del estuario



Gases de vehículos Atomizaciones Mal manejo de desechos Polvo. Emisión de gases por la actividad minera. Graves daños irreversibles para la salud. Trastorno irreversible de los ecosistemas. Alteración constante del elemento aire Inexistente depuración constante del aire. Crecimiento del Parque automotor Actividad industrial Actividades comerciales y públicas



Descargas de desechos domésticos y del
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Diversificación de actividades agropecuarias Realización de un censo agropecuario confiable Delimitación del perímetro urbano frente a la frontera agrícola. Despolitización y concienciación de la ciudadanía y autoridades pertinentes Programas de capacitación Despolitización de los organismos pertinentes Concienciación y voluntad política de autoridades Monitoreo de la calidad del aire. Programas de concienciación. Promover procesos biotecnológicos Manejo técnico y mancomunado de los desechos. Aplicación y ejecución de las leyes y ordenanzas ambientales. Programas permanentes de concienciación. Campanas sociales en beneficio de la salud de los sectores perjudicados Programas permanentes de concienciación ciudadana Programas de reforestación ajustados a las normas legales. Vigilancia comunitaria permanente con organismos competentes. Incentivos para el cuidado de la biosfera a través de la reforestación.



Convenios internacionales e interinstitucionales para asesoramiento y financiamiento de proyectos de manejo dela calidad ambiental Reordenamiento del transporte publico Aplicación de la ley de transito, ambiental y creación de ordenanzas municipales. Aplicación de ordenanzas ambientales. Aplicación de ordenanzas y leyes ambientales. Programa de tratamiento de desechos sólidos, líquidos y gaseosos con tecnologías alternativas.



costero



Inadecuado manejo residuos de Petróleo



sector productivo.



de



Extracción de hidrocarburos sin previsiones ambientales



Sobreexplotación de recursos Bioacuáticos



Mal manejo de la pesca y captura de recursos bioacuáticos.



Contaminación ambiental por disposición final de excretas



No se disponen de sistemas adecuados de evaluación de excretas. Carencia de sitios de recolección y disposición final. Hábitos de la comunidad. Descarga de aguas servidas a quebradas. Botadero de basura en márgenes de quebradas y Riachuelos.



Basura contamina ambiente.



el



Chilla Contaminación de ríos.
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Programa de monitoreo de la calidad de aguas. Programa de recuperación de la biodiversidad. Programas de capacitación técnica al sector pesquero artesanal en planes de manejo de conservación de especies. Creación del instituto de investigaciones agropecuarias de El Oro. Creación de ordenanzas para manejo y conservación de recursos marino costeros por los gobiernos pensiónales. Planes de manejo de conservación y protección de zonas consideradas de interés turístico. Transparentar los procesos de estudios y evaluación de impactos ambientales a los ecosistemas marinos-costeros Programas de revisión y verificación constante a los procesos de explotación. Planes para la preservación, conservación y manejo sustentable de los recursos naturales adyacentes a las zonas de explotación. Legalización del comité técnico de monitoreo de la calidad ambiental. Plan de manejo de la zona marino costera con relación a las especies bioacuáticos. Proyecto de caracterización de las especies autóctonas y en peligro. Construcción de Unidades Básicas Sanitarias Sistemas condominiales Educación en salud Construcción de relleno sanitario. Campañas recolección, reciclado educativas



y



Plantas de tratamiento de aguas servidas. Programas de protección de los ríos concienciación ambiental.



Tala bosques.



de



Mal manejo y mala disposición de desechos sólidos botadero a cielo abierto en las cuencas de los ríos



Mal manejo de aguas residuales de la industria Uso inequitativo del recurso agua Tala de manglar y bosque El Guabo



Contaminación por exagerada explotación minera y el uso de agroquímicos para la fumigación



Pastoreo de animales Crecimiento de la franja agropecuaria. Medios de vida (lucro). No existe gestión ambiental por parte del Gobierno Local y la ciudadanía No hay buena regularización en los recorridos para recolección de desechos sólidos No existe alcantarillado sanitario Uso inadecuado del recurso agua No existen programas de conservación y manejo de bosques y plantaciones forestales. No existen programas de educación para la conservación y cuidado del recurso bosque. Extensión de la frontera agrícola y pecuaria. Entrega indiscriminada de concesiones mineras
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Campaña protección, forestación y reforestación.



programas



Ubicación de depósitos de basura Intensificar métodos de reciclaje y reutilización de desechos sólidos a la ciudadanía



Realizar proyectos para el tratamiento de aguas residuales. Programas de capacitación y formación para los habitantes Instalar programas y proyectos de Capacitación en Educación Ambiental para lograr la concienciación de la ciudadanía



Regularizar el sistema de concesiones mineras.



Instalación de criaderos de pollos y chanchos de manera exagerada Desechos sólidos Alcantarillado deficitario



Contaminación por polvo y ruido



Machala



Agua de consumo humano contaminada Uso indiscriminado de pesticidas Tala del manglar Contaminación de cuerpos hídricos Asfaltadoras



Pasaje



Falta educación ambiental Contaminación industrial del aire y agua por industria Contaminación ambiental por Desechos sólidos y líquidos.



Mal manejo de desechos sólidos Alcantarillado obsoleto y no hay tratamiento de aguas servidas Creciente aumento del parque automotor Deficiente cobertura y canalizaciones obsoletas Monocultivo de banano Crecimiento de la actividad camaronera Pesticidas en actividades agrícolas y el hombre Mal manejo Deficiente campaña Mal manejo de soluciones



Manejo inadecuado de los desechos sólidos. Ausencia de recursos económicos. Ausencia de políticas públicas



75



Realizar cierres técnicos de botaderos y mejorar el manejo del relleno sanitario Conforme se va regenerando la ciudad debe cambiarse las canalizaciones de AA.SS. y AA.PP., y debe implementarse el proyecto del tratamiento de las aguas servidas que genera la ciudad. Regular el transito en la ciudad



Operativizar la nueva Planta de Tratamiento de Agua Potable de el Cambio



Mejorar la alternativas



aplicación



con



medidas



Aplicar la ley por parte de las autoridades



Mejorar los métodos de aplicación de pesticidas y las campañas de educación ambiental Licenciar ambientalmente la producción de asfalto del Municipio de Machala Incrementar un programa de educación por parte del Municipio Licenciar a las industrias y aplicar el Plan de Manejo Ambiental.



Plan de manejo integral de los desechos: estudios, ejecución, educación ciudadana.



Contaminación del aire, suelo, agua y población por fumigación de bananeras.



Destrucción de riberas de los ríos y calles urbanas.



Contaminación por actividad minera (aire, suelo, agua, población) alimentos de origen vegetal



Zaruma



No se realiza un manejo adecuado de desechos sólidos y aguas residuales



integrales. Uso indiscriminado de pesticidas y fungicidas. No delimitación de uso de suelo para cultivo de banano. Explotación indiscriminada de materiales pétreos. Concesiones de explotación de canteras sin estudio técnicos. Carencia de control municipal Desconocimiento del perjuicio por utilización de metales pesados: mercurio y otros químicos No hay control y aplicación de planes de manejo ambiental No Hay control de explotación minera no legalizada. No existe coordinación de actividades entre DINAMI, municipio y el Ministerio del Ambiente Ausencia de tratamientos técnicos Desinterés municipal para enfrentar la contaminación
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Promover biotecnología hacia cultivos. Elaboración de ordenanzas para control de uso de suelo y manejo de agroquímicos y desechos de bananeras.



Establecer el marco legal para el control y manejo de este tipo de explotación. Concienciación hacia los explotadores de canteras.



Capacitaciones y aplicación de la ley por parte de autoridades



Aplicar las leyes por parte de autoridades de control



Implementar el Proyecto de Ordenamiento Técnico Ambiental Minero del distrito Zaruma



Los técnicos deben enfrentar el problema



capacitarse



para



Aplicación de las leyes y controles permanentes



Disminución y deterioro del recurso hídrico.



Deforestación Expansión de frontera agrícola



Implementar programas de Reforestación Crear un Plan de Ordenamiento Territorial y aplicarlo



Cuadro 10: Identificación de problemas ambientales Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011



3.4.6



IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES LINEAS DE ACCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA PROVINCIA



Del análisis realizado a la situación institucional de las instancias de gestión ambiental de los gobiernos autónomos descentralizados provincial y cantonal respectivamente, se desprenden algunas líneas de acción que deben ser impulsadas a través del sistema de gestión ambiental provincial. Línea1: Revisión del marco institucional: visión, misión, estrategias, objetivos, programas y proyectos, en función de las competencias designadas en el marco constitucional del Ecuador. Línea 2: Revisión y restructuración de los orgánicos funcionales institucionales y particularmente de las instancias de gestión ambiental. Línea 3: Desarrollo de las capacidades institucionales: capacitación de talentos humanos, equipamiento tecnológico, actualización de los marcos normativos y creación en el marco de sus competencias y territorios de su jurisdicción. Línea 4: Evaluación de impactos ambiental
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CAPITULO IV



PROPUESTA METODOLOGICA PARA LA CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL
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CAPITULO IV PROPUESTA METODOLOGICA PARA LA CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL La construcción e implementación del sistema de gestión ambiental provincial, debe cumplir con ciertos requerimientos que facilite el ejercicio de las competencias ambientales en el territorio de su jurisdicción, para ello es necesario identificar los objetivos, actores, y alcance del Sistema de Gestión Ambiental; contar con un marco normativo provincial y/o cantonal claro, concordante con el marco normativo nacional, estructuras orgánicas funcionales que permitan dar respuestas a la población en el marco de sus competencias, talentos humanos y capacidades técnicas fortalecidas para responder a la demanda de la población planteadas en las planificaciones locales y articuladas al plan nacional del bienvivir.



4.1 EL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 4.1.1



CONCEPTO



El sistema de gestión ambiental, es la articulación de las competencias de los gobiernos autónomos descentralizados, en los diferentes niveles de gobierno, a través de la cooperación, coordinación y concurrencia de las competencias para un adecuado ejercicio de la gestión ambiental provincial.



4.2 LOS ACTORES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL La provincia de El Oro, está integrada por 14 GAD municipales y 49 GAD parroquiales, sin embargo por motivo del presente estudio se han analizado 6 GAD. En este marco los actores del SGA, son:   



El Gobierno autónomo descentralizado de la provincia de El Oro. Los Gobiernos autónomos descentralizados municipales Los Gobiernos autónomos descentralizados parroquiales
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4.3 OBJETIVO Y ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DEL EL ORO 4.3.1



OBJETIVOS:







Disponer de un sistema de gestión ambiental que garantice el ejercicio de gestión de ambiental en la provincia, mediante la articulación de las competencias de los diferentes niveles de GAD.







Ejercer la competencia de la gestión ambiental provincial, mediante la coordinación y establecimiento de acuerdos entre los GAD, en el marco de sus competencias.







Desarrollar las capacidades institucionales y de las instancias de gestión ambiental, mediante el establecimiento de mecanismos de mejora continua y permanente.



4.3.2



ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL



El alcance del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), es la provincia de El Oro con sus cantones y parroquias.



4.4 ANALISIS DEL MARCO NORMATIVO El Sistema de Gestión Ambiental debe contar con un marco normativo claro y de fácil aplicación, articulado al sistema nacional descentralizado y las competencias atribuidas a los GAD en materia de ambiente en la Constitución del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD; normativas provinciales y cantonales respectivamente.



4.4.1



ANALISIS DE LAS COMPETENCIAS AMBIENTALES, SEGÚN LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL Y LA CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR EN VIGENCIA



El Sistema de Gestión Ambiental, se ampara en la legislación ambiental y la constitución en vigencia. En este marco en la Ley de Gestión Ambiental según el Art. 5, se establece como: “un mecanismo de coordinación transectorial, interacción y cooperación entre los distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de manejo ambiental y de gestión de recursos naturales”. Mientras que la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 399, define que: “El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la
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corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza” Los GAD se incorporan a la construcción del SNDGA y a la implementación de sistemas locales como forma de mejorar la gestión pública y la gobernabilidad con una lógica territorial. En este marco, en la Constitución del Ecuador en su Art. 263 y el Código Orgánico Organizacional Territorial y Descentralización COOTAD en su Art. 42, les da las competencias exclusivas a los Gobiernos Provinciales, entre otras las siguientes;  Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial. 



Ejecutar en coordinación con el gobierno regional obras en Cuencas y microcuencas hidrográficas.







La gestión ambiental provincial



En el ámbito de sus competencias y territorio, en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas provinciales. A nivel cantonal, en marco normativo establecido en la Constitución de la República en su Art. 264 y el Código Orgánico Organizacional Territorial Descentralizado COOTAD en su Art. 55, les da las competencias exclusivas a los Gobiernos Municipales, entre otras, las siguientes; 



Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial, y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.







Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.







Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.







Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.







Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de los ríos, lagos y lagunas.
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Regular, autorizar, y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.



En el ámbito de sus competencias y territorio, en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantónales.



4.4.2



NORMATIVA PROVINCIAL



Para un adecuado ejercicio del sistema de gestión ambiental provincial, es importante contar con un marco normativo que articule los ámbitos de la gestión ambiental en la provincia para la ejecución de acciones de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados. En este sentido es necesario la elaboración y/o actualización de la Ordenanza que regule el funcionamiento del Sistema de Gestión Ambiental Provincial, la cual define entre otros aspectos el objeto, alcance, ámbitos de la gestión ambiental y su gestión, así como los roles de los actores del Sistema. En este sentido la Ordenanza que regula el funcionamiento del sistema, incluye los siguientes ámbitos de las competencias del Gobierno Provincial: Calidad Ambiental, Comisaria Ambiental, Educación Ambiental, y Biodiversidad. Por otro lado el Gobierno Provincial de El Oro, en su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr), el 6 de febrero del 2009,generó una ordenanza para el ejercicio de su autoridad en el territorio de su jurisdicción; actualmente el gobierno provincial cuenta con un Proyecto de Reforma a la Ordenanza que crea el manual sustitutivo que reglamenta el orgánico funcional del gobierno provincial autónomo de el oro, para un adecuado ejercicio de la Calidad Ambiental en la provincia, la cual se ampara en el Art. 263 de la Constitución del Ecuador, la cual establece que los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley. 1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial. 2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas. 3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas. 4. La gestión ambiental provincial.
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5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 6. Fomentar la actividad agropecuaria. 7. Fomentar las actividades productivas provinciales. 8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas provinciales. En este marco se comparte una síntesis sobre el contenido del proyecto de reforma a la “Ordenanza que regula el funcionamiento del subsistema de evaluación de impactos ambientales del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro”. En el capítulo I, hace referencia a la evaluación de impactos ambientales (EIA), cuyo contenido establece un glosario de definiciones para la cabal aplicación de la ordenanza en mención, entre los cuales se definen:  







Objeto: que establece el procedimiento de aplicación del Sub-Sistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro Sujetos de control.- Son sujetos de control de la presente ordenanza, quienes siendo personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, desarrollen las obras, proyectos o las actividades descritas en el Art. 8 de la presente Ordenanza, incluyen todas aquellas que puedan degradar el ambiente y que estén en la jurisdicción de la Provincia de El Oro. Actores y clasificación ambiental.-



Los actores y responsables que intervienen en el proceso de preparación y revisión de una Ficha Ambiental, EsIA, Auditoría Ambiental y/o EsIA Ex - post, están definidos en función de la naturaleza de la acción propuesta, el tipo de promotor de la propuesta y por la territorialidad. Los Actores en este caso, son: AAN.- Ministerio del Ambiente. AAAr.- (Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable) Gobierno Provincial Autónomo de El Oro. AAAc.- Organismos Competentes y Gobiernos Seccionales de la Provincia de El Oro. Otras personas naturales jurídicas públicas o privadas.
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Clasificación ambiental



A través de la presentación del formulario de categorización, por parte de los sujetos de control de las diferentes actividades, obras o proyectos que ejecutan o prevén ejecutar, la AAAr puede determinar el tipo de información a presentar como parte de la regularización como son a) b) c) d)



Ficha Ambiental Estudios de Impacto Ambiental. Estudios de Impacto Ambiental Ex -Post. Auditorías Ambientales







Obligatoriedad de evaluación de impacto ambiental (EIA).- El proponente o promotor que vaya a emprender una acción o a ejecutar una obra, infraestructura, proyecto o actividad, que se halle dentro del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza en forma previa y como condición para llevarla a cabo, deberá someterla a una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); para el efecto, deberá elaborar a su costo, según el caso, una Ficha Ambiental o un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y ponerla a consideración de la Secretaría de Gestión Ambiental (SGA), para su trámite de aprobación, conforme a esta Ordenanza.



En el capítulo II, se incluye la aprobación de la ficha ambiental, que se refiere a un documento otorgado por el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro como pronunciamiento correspondiente al análisis de la Ficha Ambiental y la documentación presentada, en donde consta el cumplimiento de la legislación vigente y el compromiso de no causar impactos nocivos al ambiente y su obligatoriedad se refiere a toda actividad, obra o proyecto que se encuentre determinado en el Art.8 del presente instrumento y que se desarrolle en la jurisdicción de la Provincia de El Oro, y que el procedimiento de Evaluación de Impactos Ambientales determine que no debe realizar el Estudio de Impacto Ambiental, deberá presentar previa su instalación u operación, la Aprobación de la Ficha Ambiental con su Plan de Manejo. El capítulo III, de los estudios de impacto ambiental (EsIA), son estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales significativas, y la obligatoriedad, de que toda actividad, obra o proyecto que esté establecida en el Art. 8 de la presente Ordenanza y que se desarrolle en la jurisdicción de la Provincia de El Oro, previa a su iniciación deberá presentar el EsIA y deberá ser aprobado por la Secretaría de Gestión Ambiental y Turismo. En el capítulo IV, se describe lo que corresponde a los estudios de impacto ambiental ex post, los cuales son estudios técnicos similares a los EsIA, pero aplicables a los



86



proyectos que están en cualquiera de sus fases de ejecución, tienen por objetivo, la identificación y determinación de los efectos beneficiosos y nocivos que una actividad está provocando sobre los componentes socio-ambientales, en la perspectiva de definir las medidas de mitigación que deben incorporarse para minimizar o eliminar los impactos negativos y potenciar los impactos positivos generados. La obligatoriedad de aplicación esta orientada a los representante legales de las actividades productivas que se encuentren funcionando en la Provincia de El Oro, establecida en el Art. 8 de la presente Ordenanza, y que no disponga de unas Licencia Ambiental, deberá presentar un EsIA Ex -Post a la Secretaría de Gestión Ambiental, en un plazo de 90 días contados a partir de la publicación de esta Ordenanza. El capítulo V, se refiere a las Auditorías Ambientales de cumplimiento (AAc), la cual es un instrumento técnico de evaluación sistemática, documentada, periódica, objetiva e imparcial de las políticas, la organización, los sistemas operativos que permite verificar y evaluar objetivamente, las evidencias que posibiliten determinar el cumplimiento por parte de la organización o actividad auditada, de los objetivos ambientales previamente establecidos, basados en la normativa ambiental vigente. Las Auditoría Ambiental de cumplimiento (AAAc) se realizará en cualquier instancia de funcionamiento de las actividades productivas y de desarrollo que se han generado en la Provincia de El Oro y que cuentan con Licencia Ambiental. Los Estudios Ex post no remplazan a la Licencia Ambiental. Sobre la Emisión de la Licencia Ambiental, se trata en el capítulo VI, la cual en éste caso el Gobierno Provincial de El Oro como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, emitirá con carácter privativo y exclusivo Licencias Ambientales dentro de la jurisdicción de la Provincia de El Oro, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos precedentes, lo previsto en la Resolución Nº 128, del 13 de mayo de 2008 del Ministerio del Ambiente y publicada en el Registro Oficial 375 del 3 de Julio de 2008. La Licencia Ambiental constituirá el documento necesario y suficiente en materia ambiental para que el interesado o promotor pueda ejecutar la respectiva acción, obra, proyecto o actividad de acuerdo al EsIA aprobado. La participación social en los EsIA, se describe en al capítulo VII, mismas que son los mecanismos para dar a conocer a una comunidad afectada/interesada, los proyectos que puedan conllevar riesgo ambiental, así como sus estudios de impacto, posibles medidas de mitigación y planes de manejo ambiental. El objeto principal de la participación social, es contribuir a garantizar el respeto al derecho colectivo de todo habitante a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. El capítulo VIII, es el que se refiere a las tasas e incentivos ambientales, entendidos como:
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La tasa ambiental.- Es el servicio que presta la autoridad ambiental por verificar el cumplimiento de la EIA, según corresponda, y el monitoreo de los proyectos, obras o actividades sujetos a control, éstos deberán cancelar a favor de la Corporación Provincial la respectiva tasa ambiental, a excepción de los Gobiernos Municipales y Gobiernos Parroquiales que solo pagaran el 50% del total de las tasas ambientales, se describen en el siguiente detalle:



Servicios administrativos:    



Especies valoradas Certificados Copias certificadas de documentos y de procesos administrativos Otorgamiento del aval institucional



Servicios de gestión y calidad ambiental:              



Aprobación de planes o programas de calidad ambiental presentados por municipios u otros interesados Revisión de Auditorías Ambientales de cumplimiento Emisión de Licencias Ambientales: de proyectos nuevos (Incluye revisión de Términos de Referencia (TdR), Estudios de Impacto Ambiental EsIA, Planes de Manejo PM y alcances a EsIA). Emisión de Licencia Ambiental de actividades en funcionamiento y/0 operación: (Incluye revisión de TdR, Diagnóstico Ambiental, ESIA Ex post, PMA y alcances a EsIA Expost). Emisión de inclusión de Licencia Ambiental, (incluye revisión de adendum y reevaluaciones de EIA): Pronunciamiento respecto a Auditorías Ambientales, Examen Especial Ambiental o Planes de Manejo Ambiental Pronunciamiento respecto a actualizaciones o modificaciones de Planes de Manejo Ambiental PMA. Pronunciamiento respecto a estudios para Inyección y Reinyección de aguas y desechos líquidos. Pronunciamiento respecto de expedientes de Plaguicidas Biológicos y Evaluación del Riesgo Ambiental de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola. Registro de personas naturales o jurídicas que generen y manejen desechos peligrosos. Inscripción de personas naturales o jurídicas dedicadas a la Gestión total o parcial de productos químicos peligrosos. Pronunciamiento respecto de declaraciones anuales programas de minimización e informes de avance de programas minimización de desechos peligrosos Revisión/modificación Puntos de Monitoreo (Valor por punto) Pronunciamiento respecto a Programas de Remediación Ambiental
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Pronunciamiento respecto a Programas y Presupuestos Ambientales Anuales Otorgamiento de permisos de descargas, emisiones y vertidos: se calcula en base al costo del proyecto: (Art.92 TULAS) Emisión de PERMISOS AMBIENTALES para instalación y funcionamiento de antenas de telefonía móvil previa la autorización de la SGA. Por cada antena instalada (anual) Certificación de procesos de producción más limpia Tasa de inspección diaria (TID) Tasa Seguimiento Ambiental (TSA) resultara del siguiente cálculo: TID: Tasa de inspección diaria Nt: Número de Técnicos Nd: Número de días Las variables Nt y Nd dependerán de la naturaleza del proyecto y de ubicación del mismo.



           



Registro y Licencia anual de consultores, auditores ambientales (individuales) Registro y Licencia anual de consultores, auditores ambientales (firmas) Registro y Licencia anual de laboratorios ambientales. Inscripción de personas naturales o jurídicas dedicadas a la gestión total o parcial de productos químicos peligrosos: Inscripción Por cada químico peligroso registrado Registro de personas naturales o jurídicas que generen y manejen desechos peligrosos Emisión de Licencia de Gestión de Desechos Peligrosos Licencia Por cada Tonelada Revisión y calificación de fichas ambientales y plan de manejo ambiental Instructivo de aplicación del Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro.



Los valores se los calcula en base al Salario Básico Unificado vigente a la fecha (Acuerdo 068-0100-MAE)



Incentivos ambientales.- Los promotores que mejoren el desempeño ambiental y el cumplimiento de las normas ambientales, serán sujetos de incentivos tal como lo establecen los artículos 460 al 464 del capítulo X, de la Ordenanza que Regula la Gestión Descentralizada de la Competencia Ambiental de la Provincia de El Oro. 



Reconocimiento: Aquel regulado que, como resultado de sus Auditorías
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Ambientales o monitoreo del Plan de Manejo presente un historial de cumplimiento validado con las normas técnicas ambientales vigentes, en un período mayor a dos años, y que haya implementado adicionalmente al Plan de Manejo Ambiental, innovaciones dirigidas a la conservación y protección ambiental, podrá ser nominado al premio “Empresa Ambientalmente Responsable”. 



Descuentos por cumplimiento: Aquel regulado que, como resultado de sus Auditorías Ambientales o monitoreo del Plan de Manejo, presenten un historial de cumplimiento validado con las normas técnicas ambientales vigentes, en un período mayor a dos años, recibirá un descuento del 50% sobre los costos establecidos en la Ordenanza para el cobro de tasas por servicios técnico-administrativos que ofrece la Secretaria de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro.







Incentivos y estímulos tributarios: El Gobierno Provincial a través de la Secretaria de Gestión ambiental, establecerá incentivos y estímulos tributarios para aquellas actividades productivas que, individual o colectivamente, realicen acciones que mejoren el desempeño ambiental, y prestará asesoría técnica a los ciudadanos para que adapten sus actividades a las normas técnicas ambientales, tanto nacionales como provinciales.







Incentivos a consultores ambientales individuales y firmas consultoras ambientales calificadas.Por las buenas técnicas ambientales aplicadas en los Estudios de Impacto Ambiental, y Por constituir un aporte significativo a la prevención de la contaminación ambiental a través de la prestación de sus servicios profesionales; se les dará un reconocimiento público al mérito social ambiental, el 23 de abril.







Comunidades locales.-Por la cooperación significativa en la prevención y control de la contaminación ambiental. Se les dará un reconocimiento público al mérito social ambiental, el 23 de abril.



Los incentivos serán suspendidos, a pedido de la SGA, cuando se contravengan las disposiciones ambientales establecidas, así como cuando la información presentada sea falsa. Estos incentivos serán entregados en la sesión solemne que celebre el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, el 23 de Abril de cada año, con ocasión de celebrarse la creación de la Provincia de El Oro. En el capítulo IX, del juzgamiento, es competente para conocer las infracciones y establecer las sanciones relativas al juzgamiento de las contravenciones a las que se
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refiere la presente Ordenanza, el Comisario Ambiental Provincial, siguiendo para el efecto lo dispuesto en los Art. 45 y 46 de la Ley de Gestión Ambiental y al procedimiento según lo establecido en los Art. 489 al 508 de la Ordenanza que regula la Gestión Descentralizada de la Competencia Ambiental de la Provincia de El Oro. Se describen asimismo algunas disposiciones generales, sobre:          



El contenido de las publicaciones. De la información falsa Daños y perjuicios por incidentes o accidentes Sanciones por incidentes o accidentes Reincidencia Procedimiento para reapertura Responsabilidad de la EIA Destino de multas Acceso a la información Inclusión en contratos o autorizaciones



Se incluye además una disposición transitoria. La reforma a la ordenanza en mención consta de 9 capítulos y 92 artículos, misma que al momento se encuentra lista para ponerla en consideración y aprobación del Consejo Provincial. En este sentido las dos ordenanzas antes mencionadas, tienen una cobertura provincial, y se convierten en los instrumentos provinciales para la gestión e implementación del sistema de gestión ambiental.



4.5 MARCO INSTITUCIONAL PARA OPERACIONALIZACIÓN DEL SISTEMA GESTIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL 4.5.1



LA DE



GOBIERNO PROVINCIAL



El Gobierno provincial autónomo de El Oro, es la autoridad ambiental, la cual a través de la Ordenanza que re-estructura y regula el funcionamiento de la Secretaría ge Gestión Ambiental del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, instancia a través de la cual se gestionará el Sistema de Gestión Ambiental Provincial y se operacional izará la gestión ambiental provincial Para facilitar este ejercicio, la autoridad Ambiental Provincial será ejercida por el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, que actuará como instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Provincial Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del Estado.
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Para lo cual establece el siguiente marco institucional:



Misión.- Liderar la gestión ambiental provincial, a través de políticas, normas e instrumentos de fomento y control compartido, para lograr el uso sustentable y la conservación del capital natural de la provincia, asegurar el derecho de sus habitantes a vivir en un ambiente sano y apoyar la competitividad de la provincia.



Visión.-



Ser la autoridad ambiental provincial, líder de la Gestión en calidad ambiental, que cuenta con un equipo humano capaz y comprometido, que facilite de manera transparente y efectiva el desarrollo sustentable de la provincia.



Objetivos.- los objetivos propuestos en este marco institucional, son: a. b. c.



Formular, promover, coordinar y ejecutar políticas ambientales de la provincia, orientadas hacia su desarrollo sustentable y su competitividad; Proteger el derecho de la población a vivir en un ambiente sano; y, Asegurar la conservación y uso sustentable del capital natural de la provincia.



En este sentido, el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, establece una “Ordenanza que reestructura y regula el funcionamiento de la Secretaría de Gestión Ambiental” instrumento necesario para la gestión del sistema y la gestión ambiental en la provincia. A continuación se describe la parte pertinente de la Ordenanza en mención:



Estructura Interna y Orgánica, Funciones, Jerarquía Administrativa Art. 6.- Para el cumplimiento de los objetivos, visión y misión del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, re-estructurase y regulase la Secretaría de Gestión Ambiental, incorporándose al Orgánico Estructural y Funcional de la institución como una dependencia administrativa de carácter asesor, operativo y técnico, que se encargará de la aplicación y control de las Políticas ambientales de la Provincia de El Oro. La Estructura interna y Jerarquía de la Secretaría de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro estará bajo el control de la Prefectura y de la Cámara Provincial. Art. 7.-Será administrado por un Director (a), al que le corresponderá la gestión técnica, asesora, administrativa y financiera de la Secretaría. El Director es funcionario de la categoría de Director Departamental del Consejo Provincial con los mismos deberes y atribuciones, de libre nombramiento y remoción.



Art. 8.- Objetivo.- Desarrollar acciones tendientes a defender la calidad ambiental de la Provincia de El Oro. Ejercer las funciones de asesoramiento, operación técnica
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ambientalista y de aplicación y control de las Políticas emanadas por el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro. a. b. c. d.



Formular, promover, coordinar y ejecutar políticas ambientales de la provincia. Orientar la prevención y control de la calidad ambiental provincial Fortalecer a las comunidades hacia el conocimiento de los derechos ambientales y la formación de una cultura ambiental; Proteger el derecho de la población a vivir en un ambiente sano; y libre de contaminación,



Art. 9.- Rol.- En lo interno Dirige, controla a los departamentos administrativos: Calidad Ambiental; Educación Ambiental, y Comisaria Ambiental; y a lo externo, será facilitador y coordinador de la Gestión Ambiental en la Provincia.



Art. 10. Estrategia de ejecución.-Concertar la organización de una Provincia Ordenada Territorialmente que permita la ejecución de proyectos y planes encaminados a la Recuperación y Protección Ambiental, al manejo sustentable y sostenible de los recursos naturales y culturales con la participación y control de la ciudadanía orense en la integridad de la Gestión Ambiental; en coordinación con el Ministerio del Ambiente, Concejos Municipales y demás entidades estatales y organizaciones no gubernamentales todo lo relacionado con el ambiente y de dichos recursos en la provincia de El Oro; Art. 11.- Funciones específicas a)



b) c) d) e) f)



g)



Asesorar al Prefecto, a la Cámara de Consejeros y funcionarios/as del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro a fin de garantizar la incorporación de la variable ambiental en todos los ámbitos de acción que desarrolle la institución interna y externamente. Proponer y ejecutar políticas públicas claras encaminadas a la recuperación, protección, conservación, manejo y gestión de la Calidad Ambiental. Investigación, promoción, capacitación, difusión y realización de eventos relacionados a la conservación del ambiente; Dirigir, orientar y controlar la planificación del Desarrollo Ambiental de acuerdo a los lineamientos y políticas del Gobierno Provincial; Dirigir, coordinar, monitorear y evaluar la ejecución de los Planes Operativos Anuales; Instaurar procesos de coordinación ambiental con las otras secretarías del Gobierno Provincial; así como a otros actores que actúan en el territorio de la provincia. Implementar estrategias de coordinación, cooperación interinstitucional y participación ciudadana en todas las acciones de su competencia
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h)



i)



j) k)



l)



m)



n) o)



p) q) r) s)



t)



u)



v)



Vincular la acción del Gobierno Provincial con todos los organismos provinciales, regionales, nacionales e internacionales que mantiene programas y proyectos afines; Desarrollar criterios técnicos y metodológicos para el cumplimiento y aplicación de normas y disposiciones que propendan al mejoramiento de la calidad ambiental por parte del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro; Facilitar, promover e implementar las competencias ambientales transferidas por el gobierno central. Facilitar, promover y aplicar el Sistema Único de Manejo Ambiental (Estudios de Impactos Ambientales) que sean de competencia del Gobierno Provincial de conformidad con la Leyes, Ordenanzas y Reglamentos; Coordinar la formulación, difusión e implementación del Plan de Acción Ambiental de la provincia de El Oro, con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia, respetando sus diferentes jurisdicciones y competencias. Velar por la protección del ecosistema, entendiéndose como tal a la comunidad de seres vivos, cuyos procesos vitales se relacionan entre sí y se desarrollan en función de factores físicos y de un mismo ambiente; Capacitar a los orenses, y, en especial a los promotores y líderes comunitarios y de bases en programas de educación ambiental para la defensa del ambiente; Gestionar eficientemente recursos de cooperación nacional e internacional no rembolsables y de crédito, para aplicarlos a los planes, programas y proyectos de su competencia; Participar activamente y en forma obligatoria a todas las reuniones convocadas por el Comité de Desarrollo Institucional; Elaborar informes periódicos y cuando lo requieran las autoridades superiores de las actividades realizadas. Consolidar los registros y estadísticas ambientales de la provincia. Fortalecer la capacidad de gestión de la Secretaria de Gestión Ambiental a través del mejoramiento continuo de sus equipos técnicos, tecnológicos y sistemas. Proteger los derechos ambientales individuales o colectivos con las personas naturales, jurídicas, o grupo humano que puedan ejercer acción pública contra la violación de las normas ambientales mediante la aplicación de las ordenanzas. Actuará y aplicara los procedimientos legales que enmarca las leyes y ordenanzas establecidas para el control y prevención de la gestión ambiental por intermedio de la Comisaría Ambiental. Las demás funciones que le asignare el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro y el Prefecto en el área de su competencia.



Art.12.- Departamentos-.De acuerdo a las funciones establecidas en esta ordenanza, la Secretaría de Gestión Ambiental constará de los Departamentos: Comisaría Ambiental Provincial.
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Educación Ambiental; y, Calidad Ambiental.



Departamento de Comisaría Ambiental Art. 13. Objetivo.- Asesorar a la Secretaría sobre la aplicación de la normativa legal ambiental en la provincia. Art. 14 Rol.- Será el Facilitador y ejecutor de la normativa ambiental, presente en las leyes y ordenanzas que regulan la protección ambiental en la provincia con la ayuda de los inspectores ambientales, en coordinación con la fiscalía de Delitos Ambientales, Unidad de Protección de Medio Ambiente de la Policía Nacional, Dirección de Salud y otros relacionados a la conservación ambiental.



Art. 15. Estrategias de ejecución.- Implementación de acciones legales para el cumplimiento de las normas ambientales en la provincia vinculadas con la Constitución de la República y demás legislaciones vigentes.



Art. 16. Funciones específicas.-Son funciones específicas del Comisario e Inspectores Ambientales, las siguientes: Del Comisario Ambiental 



  



  



Realizar la vigilancia y control del cumplimiento de las disposiciones previstas en las ordenanzas ambientales de la corporación provincial y de las normas nacionales en lo atinente a las atribuciones que le otorgue a este organismo. Emprender acciones legales cuando se verifique un incumplimiento de las normas y ordenanzas ambientales. La aplicación de sanciones por incumplimiento a las ordenanzas y demás normativa de la gestión ambiental provincial. Llevar a cabo los procedimientos administrativos de juzgamiento e imponer las sanciones correspondientes a las infracciones de las ordenanzas ambientales a su cargo, así como de las normas nacionales de esta materia, en lo que sea de su competencia. Sancionar, acorde con las ordenanzas respectivas y con sujeción a la Ley de Régimen Provincial, las infracciones a la normatividad ambiental aplicable a la provincia. Coordinar las inspecciones y visitas para el monitoreo de las actividades, obras y proyectos que generen riesgos ambientales de alcance provincial. Cumplir con las demás funciones que se le asignen a través de otras ordenanzas, o con las disposiciones que dentro del ámbito de sus competencias provengan de la Corporación Provincial.
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En discrepancias del tema ambiental mediar entre las partes en conflicto con la finalidad de llegar a un acuerdo.



De los Inspectores Ambientales:  



  



    



Colaborar con el análisis y evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, Declaraciones de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales. Realizar las diligencias de inspección que les sean encomendadas por el Director de Gestión ambiental, Comisario Ambiental Provincial y/o el técnico responsable de saneamiento, control y calidad ambiental, de que se hallen previstas en el programa de inspecciones de éste departamento. Elaborar y presentar al Director de Gestión Ambiental y/o Comisario Ambiental Provincial los correspondientes informes técnicos de las inspecciones que se les hubiere asignado. Aplicación de las ordenanzas y normativas de prevención ambiental. Investigación de denuncias y presuntas violaciones a las regulaciones ambientales relativas a: aguas superficiales y subterráneas, suelos, sistemas individuales de disposición de aguas residuales, residuos sólidos, aire y emisiones gaseosas. Inspecciones y monitorización de actividades reguladas, como son las generadoras de residuos peligrosos. Realizar las labores de carácter administrativo que se requiera para el eficiente despacho de los trámites a cargo de la Comisaría Ambiental Provincial. Coordinar con el Comisario Ambiental para la realización y seguimiento de la vigilancia, juzgamiento y sanción de las actividades que puedan poner en riesgo o dañen al medio ambiente. Para el cumplimiento de las funciones se sujetará a la correspondiente ordenanza. Las demás responsabilidades que le asignen las normas de la Corporación Provincial.



Departamento de Educación Ambiental Art. 17. Objetivo.- Elaborar, y ejecutar estrategias, planes, programas y proyectos de Educación con fines de protección y conservación de la calidad ambiental en los cantones de la provincia.



Art. 18 Rol.- Será el Facilitador y coordinador de las acciones para que se cumplan los planes operativos de su departamento.
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Art. 19. Estrategias de ejecución.- Implementación de planes, programas y proyectos para el manejo adecuado y sustentable en el manejo de la Educación Ambiental de la provincia. Art. 20. Funciones específicas.-Son funciones del Departamento de Educación Ambiental, las siguientes: a) b) c) d) e)



Establecer la política educativa en el área ambiental en concordancia con la política nacional. Elaborar, ejecutar y avalar estrategias, programas, proyectos y acciones y de la educación ambiental. Capacitar, educar, informar sobre el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y biodiversidad. Monitorear, replicar, retroalimentar los planes y programas de educación ambiental. Las demás que le asigne el Director de Gestión Ambiental.



Departamento de Calidad Ambiental Art. 21.- Objetivo.- Controlar se cumplan las normas y regulaciones de calidad ambiental, establecer mecanismos que controlen la contaminación, regulando auditorias para el control, formulando mecanismos para la prevención y control de la calidad ambiental, así como los indicadores de gestión, promover el uso de tecnologías ambientales sustentables, capacitar y manejar la información ambiental en su jurisdicción y formular políticas en el área de calidad ambiental de la provincia de El Oro.



Art. 22. Rol.- Será el Facilitador y coordinador de las acciones para que se cumplan los planes operativos de su departamento.



Art. 23. Estrategia de ejecución.- Implementación de planes, programas y proyectos para el manejo adecuado y sustentable de la calidad ambiental de la provincia. Art. 24. Funciones específicas.-Son funciones del Departamento de Calidad Ambiental, las siguientes: a) b) c) d)



Formular políticas en concordancia con las políticas nacionales. Emitir normas jurídicas y técnicas previa coordinación con el Ministerio del Ambiente, conforme la Ley de Gestión Ambiental. Sancionar de acuerdo con las normas y regulaciones en calidad ambiental. Establecer mecanismos para prevenir, controlar, sancionar y corregir acciones
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e) f) g) h) i)



j) k) l) m) n)



que contaminen o contravengan las normas vigentes. Realizar auditorías ambientales dirigidas a las actividades productivas o que puedan causar daños ambientales. Formular sistemas de evaluación de impactos ambientales. Formular y ejecutar el plan de prevención, control y calidad ambiental provincial o cantonal, así como los indicadores de gestión. Promover la participación social relativa al mantenimiento y mejoramiento de la calidad ambiental, el uso y operación de tecnologías ambientales sustentables. Dar asistencia técnica a través de programas y proyectos a organismos públicos y privados en el control y aplicación de estándares específicos de calidad ambiental. Capacitar, elaborar y ejecutar planes, campañas y otras actividades tendientes a la educación y difusión de la problemática de la contaminación ambiental. Manejar la información ambiental dentro de su jurisdicción. Procurar el uso y aprovechamiento adecuado del material pétreo que se explota a nivel de canteras y márgenes de ríos en la provincia de El Oro. Seguimiento y Monitoreo de las concesiones para explotación de áridos. Las demás que le asigne el Director de Gestión ambiental.



Del Patrimonio y Financiamiento Art. 29.- Patrimonio.- Se constituye como patrimonio de la Secretaría de Gestión Ambiental y Turismo todos los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Gobierno Provincial, los que adquiera a cualquier titulo, incluidos los proyectos, las instalaciones y los recursos financieros. Art. 30. Financiamiento.- Para la ejecución de programas de control, preservación y compensación ambiental, el Gobierno Provincial se financiará con las transferencias de recursos por el acceso de descentralización, de asignaciones presupuestarias establecidas para el efecto, los que se originen en programas de cooperación internacional, más las contribuciones y donaciones y los que provengan de las tasas y multas a las que se refiere el artículo siguiente. Art. 31. El Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, ejercerá jurisdicción coactiva para recaudar las multas y tasas previstas en las ordenanzas que se expidan con este fin y, de las cuales sea beneficiario.



De los Instrumentos de Gestión Ambiental Provincial Art. 32.- La Secretaría de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro incluirá obligatoriamente en sus planes operativos respectivos, los programas y proyectos, normas y directrices contenidas en el componente ambiental del Plan de



98



Desarrollo Provincial y en el Plan Ambiental Provincial, para lo cual asignará los fondos que este en capacidad para su implementación. Art. 33.- El Gobierno Provincial Autónomo de El Oro a través de la Secretaría de Gestión Ambiental, participará y apoyará todas las iniciativas que estén encaminados a la cogestión para el manejo concertado del ambiente. La Secretaría de Gestión Ambiental coordinará y concertará los mecanismos, estrategias y acciones con los diversos sectores organizados en torno al tema ambiental. Art. 34.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los mecanismos que establece la ley de Descentralización y Participación Social (veedurías, consultas, audiencias públicas y otras) Iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre la sociedad civil, el sector público y privado. Art. 35.- La Secretaría de Gestión Ambiental garantizará que toda persona natural o jurídica sea informada oportuna y suficientemente de acuerdo con las políticas Institucionales sobre cualquier actividad que genere impactos ambientales dentro de la provincia conforme a lo establecido en esta ordenanza. Para ello podrá formular peticiones y deducir acciones de carácter individual o colectivo ante las autoridades competentes. Art. 36.- La Secretaría de Gestión Ambiental, en concordancia con las Políticas Institucionales, proporcionará a la sociedad los conocimientos necesarios sobre los lineamientos y orientaciones sobre el manejo y protección ambiental en la Provincia. Art. 37.- La Secretaría de Gestión Ambiental en coordinación con las instituciones del Estado competentes en la materia, fomentará y apoyará para que incluyan en sus planes y programas de estudios una materia que se refiera al ambiente para todos los niveles, modalidades y ciclos de enseñanza de los establecimientos educativos públicos y privados de la Provincia de El Oro. Art. 38.- La Secretaría de Gestión Ambiental en coordinación con las instituciones encargadas de la administración de los recursos naturales, control de la contaminación ambiental y protección del medio ambiente, establecerán con participación social, programas de monitoreo del estado ambiental en las áreas de su competencia; esos datos serán remitidos al Gobierno Provincial Autónomo de El Oro para su sistematización. Art. 39.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello a la Secretaría de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, o a las instituciones del régimen seccional autónomo para la adopción de las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.
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Disposiciones Generales Art. 40.- El Glosario de Términos a regir para la Gestión Ambiental Provincial comprende los siguientes términos: Administración Ambiental.- Es la organización que establece un Estado para llevar a cabo la gestión ambiental. Comprende la estructura y funcionamiento de las instituciones para orientar y ejecutar los procesos, la determinación de procedimientos y la operación de las acciones derivadas. Aprovechamiento Sustentable.- Es la utilización de organismos, ecosistemas y otros recursos naturales en niveles que permitan su renovación, sin cambiar su estructura general.



Áreas Naturales Protegidas.- Son áreas de propiedad pública o privada, de relevancia ecológica, social, histórica, cultural y escénica, establecidas en el país de acuerdo con la ley, con el fin de impedir su destrucción y procurar el estudio y conservación de especies de plantas o animales, paisajes naturales y ecosistemas.



Auditoría Ambiental.- Consiste en el conjunto de métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente en obras y proyectos de desarrollo y en el manejo sustentable de los recursos naturales. Forma parte de la auditoria gubernamental. Calidad Ambiental.- El control de la calidad ambiental tiene por objeto prevenir, limitar y evitar actividades que generen efectos nocivos y peligrosos para la salud humana o deterioren el medio ambiente y los recursos naturales. Central o biogás.- Central que genera electricidad utilizando como combustible el biogás, el mismo que es obtenido en base a diferentes procesos de biodegradación de residuos orgánicos. Conservación.- Es la administración de la biosfera de forma tal que asegure su aprovechamiento sustentable. Contaminación.- Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las establecidas en la legislación vigente. Control Ambiental.- Es la vigilancia, inspección y aplicación de medidas para mantener o recuperar características ambientales apropiadas para la conservación y mejoramiento de los seres naturales y sociales.
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Costo Ambiental.- Son los gastos necesarios para la protección, conservación, mejoramiento y rehabilitación del medio ambiente. Cuentas Patrimoniales.- Es el inventario valorativo que se hace en un país o región, de las reservas, riquezas y elementos naturales, traducidos en recursos para el desarrollo. Daño Ambiental.- Es toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo de la condiciones pre-existentes en el medio ambiente o uno de sus componentes. Afecta al funcionamiento del ecosistema o a la renovación de sus recursos. Daños Sociales.- Son los ocasionados a la salud humana, al paisaje, al sosiego público y a los bienes públicos o privados, directamente afectados por actividad contaminante. Derechos Ambientales Colectivos.- Son aquellos compartidos por la comunidad para gozar de un medio ambiente sano y libre de contaminación. Involucra valores estéticos, escénicos, recreativos: de integridad física y mental y en general de la calidad de vida. Desarrollo Sustentable.- Es el mejoramiento de la calidad de la vida humana dentro de la capacidad de carga de los ecosistemas; implican la satisfacción de las necesidades actuales sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones. Diversidad Biológica o Biodiversidad.- Es el conjunto de organismos vivos incluidos en los ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y del aire. Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre varias especies y entre los ecosistemas. Ecosistema.- Es la unidad básica de integración organismo-ambiente, que resulta de las relaciones existentes entre los elementos vivos e inanimados de un área dada. Energías renovables: Es el aprovechamiento de los recursos naturales tales como: aire, sol agua y biomasa para la producción de energía mediante la aplicación de tecnologías apropiadas en de manera sostenible. Estudio de Impacto Ambiental.- Son estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales significativas. Evaluación de Impacto Ambiental.- Es el procedimiento administrativo de carácter técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma previa, la viabilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o privada. Tiene dos fases; el estudio de impacto ambiental y la declaratoria de impacto ambiental. Su
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aplicación abarca desde la fase de pre-factibilidad hasta la de abandono o desmantelamiento del proyecto, obra o actividad pasando por las fases intermedias. Gestión Ambiental.- Es el conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida. Impacto Ambiental.- Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en una área determinada. Información Ambiental.- Es toda la información calificada que procesa la Red Nacional de Información y Vigilancia Ambiental. La información ambiental se sustenta en sistemas de monitoreo y otras acciones de inspección y vigilancia; es de carácter público y debe difundirse periódicamente. Instrumentos de Gestión Ambiental.- Para efectos de esta Ordenanza constituyen los mecanismos de orden técnico, jurídico, o de otro tipo conducentes a lograr racionalidad y eficiencia en la gestión ambiental, a través de los instrumentos técnicos y legales se establecen las obligaciones de las personas respecto al medio ambiente. Incentivos.- Instrumentos de tipo económico, establecidos en leyes y reglamentos para favorecer el cumplimiento de las normas ambientales. Interés Difuso.- Son los intereses homogéneos y de naturaleza indivisible, cuyos titulares son grupos indeterminados de individuos ligados por circunstancias comunes. Legitimación.- Es la capacidad que la ley confiere a una persona para presentar acciones en una sede administrativa o judicial, o ser considerado como parte de ellas, en defensa de intereses propios o de la colectividad. Licencia Ambiental.- Es la autorización que otorga la autoridad competente a una persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente. Medio o Ambiente.- Es el sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo de la vida en sus diversas manifestaciones. Mejoramiento.- Es el incremento de la capacidad de un ecosistema o de una población para satisfacer una función particular o para rendir un producto determinado.
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Ordenamiento del Territorio.- Es la organización dirigida a la coordinación administrativa, a la aplicación de políticas sectoriales, al logro del equilibrio regional y a la protección del medio ambiente. Este proceso, programa y evalúa el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción. Precaución.- Es la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente. Preservación de la Naturaleza.- Es el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinadas a asegurar el mantenimiento de las condiciones que hacen posible el desarrollo de los ecosistemas. Protección del Medio Ambiente.- Es el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinadas a prevenir y controlar el deterioro del medio ambiente. Incluye tres aspectos: conservación del medio natural, prevención y control de la contaminación ambiental y manejo sustentable de los recursos naturales. La protección ambiental, es tarea conjunta del Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y sector privado. Recursos Naturales.- Son elementos de la naturaleza susceptibles de ser utilizados por el hombre para la satisfacción de sus necesidades o económicos, sociales y espirituales. Los recursos renovables se pueden renovar a un nivel constante. Los recursos no renovables son aquellos que forzosamente perecen en su uso. Reposición.- Es la acción de reponer el medio ambiente o uno de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado; o en caso de no ser ello posible restablecer sus prioridades básicas. Restauración.- Es el retorno a su condición original de un ecosistema o población deteriorada. Sector.- Para efectos de la gestión ambiental se considera sector al área de gestión relacionada con la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, integración del patrimonio genético, control y prevención de la contaminación ambiental, aprovechamiento de los recursos naturales, ambiente humano, desarrollo de actividades productivas y de servicios, mitigación de riesgos y desastres naturales antrópicos y otros. Subsistema de Gestión Ambiental.- Está conformado por organismos y entidades de la Administración Pública Central, institucional y seccional, que individual o conjuntamente se encargan de administrar sectores específicos de la gestión ambiental, tales como: el manejo de los recursos de agua, aire, suelo, fauna y biodiversidad, dentro de los principios generales que rige el Sistema de Gestión Ambiental.
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Tecnologías Alternativas.- Aquellas que suponen la utilización de fuentes de energía permanente, ambientalmente limpias y con posibilidad de uso generalizado en lugar de las tecnologías convencionales. Valor Ecológico de los Recursos Naturales.- Es el valor económico que el Estado asigna a los recursos naturales y que constarán en cuentas especiales, a cargo del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. Disposiciones transitorias Primera.- Es responsabilidad del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro emitir las normas técnicas necesarias para la cabal aplicación de esta ordenanza, así como los instructivos para el adecuado desempeño administrativo de los funcionarios competentes. Dichas herramientas deberán estar listas y expedidas en un plazo no mayor de ciento veinte días, contado desde la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza. Artículo final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte de la Cámara de Consejeros del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Personal que estaría a cargo de la Secretaría de Gestión Ambiental de acuerdo al nuevo orgánico funcional. El Nivel de Dirección:  Un Director (a) (Cuarto nivel)  Una Secretaria Comisaría Ambiental  Un Comisario(a) Ambiental (Abogado)  Un Inspector Ambiental Calidad Ambiental  Un Biólogo (Especialista en Evaluación de Impactos Ambientales)  Un Doctor en Química (Especialista EIA)  Un Ingeniero Ambiental  Un Sociólogo Educación Ambiental  Dos Promotores Ambientales
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Disposición Transitoria.La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.



4.5.2



GOBIERNOS MUNICIPALES



Al igual que los gobiernos provinciales, los gobiernos municipales deben iniciar un proceso de actualización del marco normativo (ordenanzas) cantonales, y con ello la revisión de la estructura del orgánico funcional, para un adecuado ejercicio de sus competencias y los ámbitos de la gestión ambiental articulado a la normativa provincial.



4.5.3



GOBIERNOS PARROQUIALES



Los gobiernos parroquiales por su lado, deben iniciar un proceso de actualización de sus estructuras, que faciliten la gestión y ejecución de las acciones en el marco de sus competencias y el territorio de su jurisdicción en articulación con los GAD municipales y las comunidades de base.



4.5.4



ESTRUCTURA DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL Y SU ARTICULACIÓN



En el siguiente gráfico, se expone un organigrama que muestra la funcionalidad y articulación delos actores del sistema de gestión ambiental y los diferentes ámbitos.
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G Gráfico 7: O Orgánico fu funcional dee la articullación de acctores paraa la Gestiónn Ambientaal Fuente:: Los Autorres 2012 E Elaboracióón: Los auttores, 20122



El siistema deescentraliizado de gestión ambientaal provinncial es uuna estrattegia a trravés de lla cual se poteenciará lla gestióón ambiiental enn la proovincia, mediantte la correesponsabbilidad dee los diferentes acctores dell sistemaa articuladdos a la pplanificacción, finannciero y comuniccación soocial. Estta instanccia estaráá integraada por llas siguieentes instaancias: 1.- E El consejoo provinccial, integgrado porr los consejeros (aas) miem mbros de los gobieernos munnicipales y parroquuiales resspectivam mente, preesidido por su mááxima auttoridad quue es el Goobierno P Provinciaal del Oroo. 2.-U Un comitéé consultiivo, que oorientaráá e impulssará el pproceso dde implem mentaciónn del sistema de geestión am mbiental, mismo qque estaráá integraddo, por uun represeentante dde los municipalles y pparroquiaales respponsablees de lla planificación, un gobiiernos m repreesentantee de las universiidades, uun representante de las entidades públicas y privaadas cuyyo desem mpeño esttá basadoo en la ggestión aambientall provinccial, entree los princcipales. 3.-U Un comitéé técnico, integraddo por uun represeentante téécnico (aa) de las Unidadees de Gesttión Ambbiental dde los Goobiernos Autónom mos Desscentralizzados acttores de éste
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proceso, instancia que será presidida por el delegado técnico (a) del Gobierno provincial Autónomo de El Oro, cuya responsabilidad es la implementación del sistema de gestión ambiental mediante el SGA. Los roles y funciones de las instancias antes mencionadas, serán determinados en los instrumentos normativos y operativos que se elaboren para la implementación del sistema de gestión ambiental provincial.



4.6 DESARROLLO INSTITUCIONALES



DE



CAPACIDADES



El desarrollo institucional estará basado en las potencialidades y fortalezas de sus actores institucionales y las oportunidades que se avizoran en la provincia y el país para el ejercicio de la gestión ambiental provincial.



4.6.1



IDENTIFICACIÓN DE LAS POTENCIALIDADES Y OPORTUNIDADES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA



El análisis de las potencialidades y oportunidades de los actores del SGA, se basa en las capacidades humanas, financieras, comunicacionales y ambientales de los miembros del proceso y las oportunidades generadas a nivel local, nacional e internacional, conforme se expresa en el siguiente cuadro:



Potencialidades (internas)



Oportunidades (internas y externas)



Talentos humanos:



Capacitación y formación:



1.-Los GADs poseen técnicos



1.- Hay Consultores capacitados en el medio



2.- Cuentan con capacitación



2.-Se cuenta con Maestrías en Universidades 3.- Hay capacitaciones por parte de Instituciones



Recursos financieros:



Generación y acceso a recursos financieros:



1.- Se cuenta con asignación presupuestaria aun deficiente



1.- Generar tasas



2.-Se generan tasas



2.- Aplicar a captación de recursos para la solución de problemas



Comunicación y diálogo:



Estrategias y medios de comunicación:
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1.- Hay comunicación direcciones



con



otras



2.- Hay comunicación instituciones



con



otras



1.- Se cuenta con medios de comunicación 2.- Generar y promover campañas 3.-Se atiende pedidos y reclamos de la comunidad



Ambientales:



Cooperación, coordinación y acuerdos:



1.- Agua: Hay recurso abundante



1.-Hay acuerdos con SENAGUA, para inventariar y legalizar las concesiones



2.-Suelo: Esta mejor repartido que otras provincias 3.-Cubierta vegetal: aprovechada en monocultivos



2.- Se coordina para legalizar Ambientalmente las actividades económicas 3.- SE cuenta con un Plan de Ordenamiento Territorial Provincial



Cuadro 11: Análisis de potencialidades/oportunidades. Fuente: Los autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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4.6.2



PROPUESTA DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PROVINCIAL



OBJETIVOS: Disponer de un sistema de gestión ambiental que garantice el ejercicio de la gestión ambiental en la provincia, mediante la articulación de las competencias de los diferentes niveles de GAD. Ejercer la competencia de la gestión ambiental provincial, mediante la coordinación y establecimiento de acuerdos entre los GAD, en el marco de sus competencias. Desarrollar las capacidades institucionales y de las instancias de gestión ambiental, mediante el establecimiento de mecanismos de mejora continua y permanente.



Marco normativo: su construcción y aplicación: -Creación, y aplicación del marco normativo provincial. -Actualización del marco normativo de los gobiernos municipales. -Revisión y actualización de las estructuras orgánicas funcionales de los GAD. -Creación y fortalecimiento de las instancias del sistema de gestión ambiental en los GAD municipales y parroquiales (Comité consultivo, comité técnico, y un comité político) -Articulación e inclusión de la gestión ambiental provincial en la planificación y presupuesto de las instituciones, así como en las agendas de las autoridades de los GAD.



El ejercicio de la gestión ambiental en la provincia: -Planificación: elaboración y ejecución de una planificación articulada con los niveles de gobierno parroquial, municipal, provincial en concordancia con el plan nacional del buen vivir y el ámbito de sus competencias. -Definición de estrategias, programas y proyectos -Generación y acceso a recursos económicos y financieros, mediante gestión y autogestión -Acuerdos, convenios, cooperación interinstitucional -Seguimiento y evaluación



Desarrollo de las capacidades institucionales: -Definición del marco institucional -Plan de capacitación y formación de las instancias de gestión ambiental aprobado y ejecutado. -Metodología de aprender –haciendo con los sujetos y los objetos de transformación aplicada: Práctica + conocimiento+aplicación= innovación y transformación de los aprendizajes. -Formación de talentos humanos, en temas de especialidad mediante procesos formativos continuos



Estrategias Sustentabilidad ambiental, gobernabilidad, descentralización e integración, democracia y participación social



Gráfico 8: Propuesta del Sistema de gestión Ambiental Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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Con el modelo de gestión propuesto se plantea la implementación de un proyecto piloto que involucra a seis gobiernos locales para el fortalecimiento de las capacidades institucionales, lo cual se desarrolla en el siguiente capítulo.



110



CAPITULO V



PROYECTO DE GESTIÓN AMBIENTAL
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CAPITULO V PROYECTO DE GESTIÓN AMBIENTAL La propuesta de implementación del Sistema de Gestión Ambiental, tiene como propósito la articulación de los diferentes niveles de gobierno, para hacer frente de manera colectiva los problemas institucionales y ambientales en un territorio determinado. En este sentido las UGAS y /o instancias de gestiona ambiental de los Municipios a través de un trabajo coordinado serán quienes impulsen las acciones propuestas en el presente proyecto.



5.1 OBJETIVOS OBJETIVO GENERAL Contribuir a un manejo articulado de los recursos naturales con la participación de los GAD’s que forman parte el Consorcio de la Cuenca del río Jubones en la provincia de El Oro.



OBJETIVOS ESPEIFICOS 1.- Disponer de un sistema de gestión ambiental que garantice el ejercicio de la gestión ambiental en la provincia, mediante la articulación de las competencias de los diferentes niveles de GAD 2.- Ejercer la competencia de la gestión ambiental provincial, mediante la coordinación y establecimiento de acuerdos entre los GAD, en el marco de sus competencias. 3.- Desarrollar las capacidades institucionales y de las instancias de gestión ambiental, mediante el establecimiento de mecanismos de mejora continua y permanente.
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5.2 RESULTADOS Para el objetivo 1 1.1- Los municipios de la provincia del Oro, aplican un sistema de Gestión Ambiental con planificación operativo articulado al nivel provincial. 1.2.-Los municipios articulados en el sistema de gestión ambiental, cuentan con una metodología para la implementación del Sistema de Gestión Ambiental. 1. 3.-Las UGAS ayudan al control ambiental



Para el objetivo 2 2.1.-Convenio de Cooperación y Actualizaron las ordenanzas 2.2.- La Ordenanza provincial del sistema esta concertada 2.3.- Se aplica la ordenanza en el ejercicio



Para el objetivo 3 3.1.-Las UGAS cuentan con Desarrollo tecnológico 3.2.- Las unidades de gestión ambiental de las municipalidades cuentan con talentos humanos formados. 3.3.- Se aplican programas computacionales



5.3 INDICADORES Para los resultados 1.1. 15 Técnicos/as de las UGAS, se capacitan y aplican acciones de gestión ambiental en el territorio de su jurisdicción. 1.2. En el año 2012, las instancias de gestión ambiental, cuentan con una metodología validada para la implementación del Sistema de Gestión Ambiental 1.3. Al menos 10 casos de infracciones ambientales, han sido resueltos en el año 2012 2.1.



5 convenios de cooperación interinstitucional ejecutados 5 Ordenanzas de los GADs actualizadas en el 2012.



2.2. En el año 2012 la ordenanza que regula el sistema de gestión ambienta, es aprobada por el Consejo Provincial para su aplicación.
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2.3. Al término del 2013 se han sancionado a 5 infractores ambientales, en conformidad con la ordenanza. 3.1. Al término del año 2013 las Unidades de gestión ambiental, cuentan con equipos tecnológicos (computadores y GPS) y con programas para el control ambiental. 3.2. Al menos un Técnico de la UGAs se ha capacitado al final del año 2013, en programas computacionales. 3.3. En el año 2013 los GADs cuentan con programas para el control ambiental.



5.4 ACTIVIDADES Para el resultado 1.1. -Elaboración un Sistema de Gestión Ambiental y plan de capacitación -Talleres -Intercambio experiencias



Para el resultado 1.2. -Visita a técnicos de Municipios para socializar la propuesta - Sistematización - Elaboración de propuesta de articulación



Para el resultado 1.3. - Los Municipios son los veedores de los actores económicos - Las UGAs presentan denuncias de sus localidades



Para el resultado 2.1. -



Se realizan aportes nuevos a ordenanzas Se aprueban ordenanzas en cámara



Para el resultado 2.2. -



Se pone a discusión ordenanza en seno del consejo La sociedad civil realiza aportes
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Para el resultado 2.3. -



Capacitar a los técnicos de los municipios Capacitar a los representantes de la sociedad civil



Para el resultado 3.1. -



Se entrega computadores y GPS a UGAs Se entrega programas utilitarios ambientales a UGAs



Para el resultado 3.2. -



Capacitar a técnico de Municipios Se enseña la legislación ambiental Se enseña los procesos EIA



Para el resultado 3.3. -



Se activa programas para la Gestión Ambiental



El detalle del proyecto, se describe en el Cuadro No. 12 del Marco Lógico del Proyecto



5.5 PERÍODO DE EJECUCIÓN La ejecución del proyecto tendrá una duración de dos años, distribuidos en el cronograma descrito en el Cuadro No.13.



5.6 PRESUPUESTO El presupuesto requerido para la ejecución del proyecto propuesta, durante los dos años planteados es de USD $ 29.350,00; sus aportes se distribuyen de la siguiente manera: USD $ 27.000 el Gobierno Provincial de El Oro, USD $ 2.050, 00 las municipalices y USD $ 300,00 corresponde al aporte de las Juntas Parroquiales. Más detalle del presupuesto se registra en el Cuadro No. 14
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Resumen Narrativo Objetivo general



Objetivos específicos



Resumen Descriptivo Contribuir a un manejo articulado de los recursos naturales por parte de los GAD’s de la Provincia de El Oro que forman el Consorcio de la Cuenca del río Jubones en la provincia de El Oro. 1.- Disponer de un sistema de gestión ambiental que garantice el ejercicio de la gestión ambiental en la provincia, mediante la articulación de las competencias de los diferentes niveles de GAD 2.- Ejercer la competencia de la gestión ambiental provincial, mediante la coordinación y establecimiento de acuerdos entre los GAD, en el marco de sus competencias. 3.- Desarrollar las capacidades institucionales y de las instancias de gestión ambiental, mediante el establecimiento de mecanismos de mejora continua y permanente. 1.1. Los municipios de la provincia del Oro, aplican un sistema de Gestión Ambiental con planificación operativo articulado al nivel provincial. 1.2. Los municipios articulados en el sistema de gestión ambiental, cuentan con una metodología para la implementación del Sistema de Gestión Ambiental. 1.3.- Las UGAS ayudan al control ambiental



Resultados 2.1.-Convenio de Cooperación y Actualizaron las ordenanzas 2.2.- La Ordenanza provincial del sistema esta concertada 2.3.- Se aplica la ordenanza en el ejercicio 3.1.-Las UGAS cuentan con Desarrollo tecnológico 3.2.- Las unidades de gestión ambiental de las



Indicadores



Fuentes de Verificación



Hipótesis



El 100% de los Gobiernos Municipales, se articulan mediante el sistema de gestión ambiental, para el ejercicio de sus competencias.



Diagnóstico Código Provincial



Que los GAD’s se articulen



En el año 2013 los municipios cuentan con un Sistema de gestión ambiental Institucional funcionando.



Articulación entre GADs para ejercer la Gestión Ambiental



los Municipios articuladamente



En el año 2013 los municipios han actualizado y elaborado su marco legal ambiental.



Convenio de Ordenanzas actualizadas



Aceptación de la comunidad del acuerdo entre los GADs y las ordenanzas



A fines del 2013 las unidades de gestión ambiental, cuentan con talentos humanos capacitados en el área ambiental.



No de equipos y técnicos capacitados



Municipios apliquen las capacidades



10 Técnicos/as de las UGAS, se han capacitado en temas ambientales y aplican sus conocimientos.



plan de capacitación Registro de participantes. Demostraciones prácticas en sitio



La voluntad política de las autoridades locales, garantizan el cumplimiento del proceso formativo.



En el año 2012 se cuenta con una metodología para el SGA



Documento metodológico



Los Municipios aplican la metodología



Expedientes concluidos



Municipios denuncian a Comisaria Ambiental Provincial



Convenio y actualizadas



GADs aprueban ordenanzas



10 casos de infracciones ambientales resueltos en el año 2012. 5 Convenios de Cooperación y 5 Ordenanzas de GADs actualizadas en el 2012. En el año 2012 la ordenanza fue aprobada por el Consejo Provincial. Al termino del 2013 se han sancionado a 5 infractores acorde a la ordenanza. Al término del año 2013 las UGAs cuentan con computadores y GPS. Al menos un Técnico de la UGAs se ha
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acuerdos y Ambientales



Ordenanzas



trabajan



Convenios



Ordenanza Provincial aprobada



Consejeros aprueban ordenanza



Expedientes de sancionados



Que se cumpla el debido proceso



Actas de compra y entrega Asistencia



a



cursos



de



y



Que se tenga presupuesto para la adquisición Que los alcaldes envíen a los técnicos



municipalidades cuentan con talentos humanos formados. 3.3.- Se aplican programas computacionales Para los resultados R1.1 Los municipios de la provincia del Oro, aplican un sistema de Gestión Ambiental con planificación operativo articulado al nivel provincial. R1.2.- Los municipios articulados en el sistema de gestión ambiental, cuentan con una metodología para la implementación del Sistema de Gestión Ambiental R1.3.- Las UGAS ayudan al control ambiental R2.1.- Actualizaron las ordenanzas R2.2.- La Ordenanza provincial del sistema esta concertada R2.3.- Se aplica la ordenanza en el ejercicio R3.1.- Las UGAS cuentan con Desarrollo tecnológico R3.2.- Las unidades de gestión ambiental de las municipalidades cuentan con talentos humanos formados. R3.3.- Se aplican programas computacionales



capacitado al final del año 2013.



capacitación



a capacitarse



En el año 2013 los GADs cuentan con programas para el control ambiental.



Programas en equipos de computación



Que los equipos sean utilizados por las UGAS de los GADs



Actividades -Elaboración un Sistema de Gestión Ambiental y plan de capacitación -Talleres -Intercambio experiencias -Visita a técnicos de Municipios para socializar la propuesta - Sistematización - Elaboración de propuesta de articulación - Los Municipios son los veedores de los actores económicos - Las UGAs presentan denuncias de sus localidades Se realizan aportes nuevos a ordenanzas Se aprueban ordenanzas en cámara Se pone a discusión ordenanza en seno del consejo La sociedad civil realiza aportes Capacitar a los técnicos de los municipios Capacitar a los representantes de la sociedad civil Se entrega computadores y GPS a UGAs Se entrega programas utilitarios ambientales a UGAs Capacitar a técnico de Municipios Se enseña la legislación ambiental Se enseña los procesos EIA Se activa programas para la Gestión Ambiental



Cuadro 12: Construcción Del Proyecto, En Base Al Marco Lógico Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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Actividades /resultado Elaboración un plan de capacitación Talleres Intercambio experiencias Visita a técnicos de Municipios para socializar la propuesta Sistematización Elaboración de propuesta de articulación Los Municipios son los veedores de los actores económicos Las UGAs presentan denuncias de sus localidades Se realizan aportes nuevos a ordenanzas Se aprueban ordenanzas en cámara Se pone a discusión ordenanza en seno del consejo La sociedad civil realiza aportes Capacitar a los técnicos de los municipios Capacitar a los representantes de la sociedad civil Se entrega computadores y GPS a UGAs Se entrega programas utilitarios ambientales a UGAs Capacitar a técnico de Municipios Se enseña la legislación ambiental Se enseña los procesos EIA Se activa programas para la Gestión Ambiental



TRIMESTRE 1 Xxxxxxxxxxx



TRIMESTRE 2 xxxxxxxxxxxx



TRIMESTRE 3 xxxxxxxxxxx



TRIMESTRE 4 xxxxxxxxxxx



XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX



TRIMESTRE 5



TRIMESTRE 6



TRIMESTRE 7



TRIMESTRE 8



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXxXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXxXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXXXXX



XXXXxxXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXxXXXxX



XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



XXXXXXXX XXXXXXXX



Cuadro 13: Cronograma de Actividades Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX



1.-Capacidades humanas



Cantidad



Unidad de medida



Precio Unitario



Presupuesto total



Gobierno Provincial



Técnico especialista capacitación



3



U



500



1.500.00



1.500



Consultoría para la elaboración y actualización de marco normativo



1



U



2000



2.000.00



2.000



Facilitadores/as



4



U



500



2.000.00



2.000



Promotores



4



U



500



2.000.00



2.000



1



U



500



500.00



500



1



GBL



450



450.00



450



2.- EQUIPO ASESORIA Especialista legal



Municipios



Juntas Parroquiales



.



3.-CAPACITACIÓN Suministros (papel, tóner, esferos) Alimentación/hospedajes



300



U



4



1.200.00



1.200



Afiches, libros, trípticos



1000



U



4



4.000.00



3000



5



U



200



1.000.00



Adquisición de equipos



14



KIT



1000



14.000.00



Alquiler



10



U



50



500.00



ALQUILER LOCALES



4



U



50



200.00 29.350.00



27.000.00



2.050



MOVILIZACIÓN Y TRANSPORTE



1000 800



200



250



150



100



100



100



EQUIPOS TECNOLOGIGOS 14.000



Cuadro 14: Presupuesto de la Implementación del Proyecto Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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300



Otros



CAPITULO VI



ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO
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CAPITULO VI ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 6.1 ANÁLISIS POLÍTICO La gestión ambiental es una competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, expresada tanto en la Constitución de la República como en el COOTAD, es un tema que actualmente ya está en las Agendas políticas de la Secretaría de Gestión Ambiental del GPAO y las municipalidades, por lo cual políticamente es apoyado por la máxima autoridad esto es el Prefecto de El Oro, al igual que los Consejeros que son los Alcaldes y los presidentes de las Juntas Parroquiales, quienes participan del proceso de implementación del sistema.



6.2 ANÁLISIS SOCIAL Actualmente la comunidad está muy apersonada con el cumplimiento de las leyes ambientales, y la veeduría para la conservación de los recursos naturales y el ambienta, garantizando por un lado la participación de la ciudadanía en el ejercicio de los derechos de la naturaleza y la sustentabilidad ambiental.



6.3 ANÁLISIS TÉCNICO La gestión ambiental es una competencia de los Gobiernos Provinciales, que es implementada por las instancias de gestión ambiental conformadas para esta finalidad por los diferentes niveles de gobierno, lo cual garantizará la implementación del Sistema de Gestión Ambiental y la ejecución del presente proyecto.



6.4 ANÁLISIS AMBIENTAL Actualmente el Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, a través de la Secretaria de Gestión Ambiental, ya se viene aplicando la normativa ambiental, el GPAO se
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encuentra capacitando a las UGAS, a los consultores, capacitándolos en temas de las normativas vigentes y los procesos que con llevan a la legalización ambiental de las actividades económicas que pudieran producir algún impacto, así también a los promotores ambientales se les está notificando para que legalicen ambientalmente, sus actividades económicas y productivas.



6.5 ANÁLISIS LEGAL Actualmente el GPAO a través de la Secretaria de Gestión Ambiental ya se viene aplicando toda la normativa ambiental vigente a través del MAE y las ordenanzas tanto del GPAO y los Municipios, a través de la Comisaria Ambiental estamos procesando las denuncias de varios actores y nos encontramos actualmente más de 80 procesos de juzgamiento administrativos a infractores ambientales, de los cuales ya 5 se han culminado, para paso posterior si el caso lo amerita estos pasaran a conocimiento de la fiscalía de El Oro para su procedimiento y juzgamiento penal. También podemos indicar que con la experiencia obtenida con la aplicación de ser AAAr, nos damos cuenta que las ordenanzas son dinámicas y hoy en día nos encontramos codificando la nueva ordenanza que recoge la nueva normativa.



6.6 ANÁLISIS ECONÓMICO Esta es una competencia de carácter vertical pues tiene que ver con algunos sectores y bien manejada, en gran parte es sustentable pues con los servicios que presta vía cobro de tasas ambientales se puede llegar a cubrir algunos rubros necesarios como los Monitoreos de cumplimientos, implementación de un pequeño laboratorio y equipamiento mínimo para las labores normales y diarias.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES La necesidad de realizar una gestión efectiva de las competencias ambientales a llevado a las autoridades locales a promover la investigación y estudios, orientados a la construcción de instrumentos que garanticen la implementación de la gestión ambiental provincial. Es necesario impulsar acciones de incidencia política, para fortalecer la práctica a través de la cual, las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, incluyan en sus agendas políticas y presupuesto la gestión ambiental como política los territorios de su jurisdicción. El rol de las Juntas Parroquiales como veedores de la gestión ambiental y actividades, desde su espacio territorial y en el marco de sus competencias debe ser potenciada para fortalecer las acciones ambientales en materia de ambiente, en alianza con las municipalidades y el gobierno provincial. El sistema de gestión ambiental, es un instrumento que facilita la articulación de los diferentes niveles de gobierno, para hacer frente a los problemas ambientales, desde una acción colectiva, utilizando diferentes dinámicas de ejecución, esto es convenios interinstitucionales y de concurrencia, acuerdos y ejecución directa de los diferentes programas y proyectos. Por lo tanto la implementación de este Proyecto, pretende fortalecer las relaciones de trabajo interinstitucional y las acciones colectivas para el adecuado ejercicio de la gestión ambiental en la provincia y los territorios de sus respectivas jurisdicciones. También podemos concluir que podemos recomendar que la presente propuesta deba ser ampliada a los catorce cantones de la provincia de El Oro.
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ANEXOS
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ANEXO No. 01 MATRIZ DE: INFORMACION GENERAL E INSTITUCIONAL CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL EN LA CUENCA DEL JUBONES, PROVINCIA DE EL ORO: PROPUESTA PARA LOS CANTONES DE ZARUMA, CHILLA, EL GUABO, PASAJE, MACHALA Y EL GOBIERNO PROVINCIAL AUTÓNOMO DE EL ORO



INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Agradecemos el tiempo que dedique para llenar este formulario. La información que nos proporcione servirá para dar a conocer el quehacer institucional y una mejor comunicación entre los participantes. I. DATOS GENERALES 9. Representante Nombre



3. Nombre de la institución



10. Cargo



1. Provincia



4. Campo de acción



11. Persona Contacto



2. Cantón



5. Dirección



12. Teléfono/Celular



6. Teléfono/Telefax



13. E-mail 14. Número de personas que trabajan en la institución 180



7. E-mail 8. Dirección Web
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Hombres



Mujeres



II. INSTITUCIÓN Señale con una X en el casillero que corresponda su respuesta 15. ¿Su institución cuenta con plan de desarrollo?



16. ¿Tiene plan operativo anual?



Si



Si



No



No



En elaboración



Comentario:



Comentario:



17. ¿Tiene plan de desarrollo institucional?



18. ¿Elaboran presupuesto participativo?



Si



Si



No



No



Comentario:



Comentario: 20. Si la respuesta a la pregunta 19 es afirmativa, conteste lo siguiente:



19. ¿Su institución tiene una Unidad de Gestión Ambiental? Si



¿Cuántas personas laboran en este departamento? ____



No En elaboración Comentario: 21. ¿Cuáles es el objetivo de la UGA?



22. ¿Cuáles son las principales actividades que realiza la UGA?
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24. Si la respuesta a la pregunta 23 es afirmativa, conteste lo siguiente:



23. ¿Existen mecanismos para que la ciudadanía conozca este proceso? Si



¿Cuáles son estos mecanismos?



No



25. ¿La institución tiene una política de capacitación de su personal?



26. ¿En qué áreas se capacita?



Si No Observación: 28. ¿En qué medios está disponible la información? (preguntas 15,16,17,18)



27. ¿Existe sistematización de proyectos o resúmenes ejecutivos? Observaciones: proyectos de obras públicas Si



Tipo



No



Impreso Publicación impresa Digital en dispositivo



29. ¿Cree necesario publicar toda esta información en Internet? Observación: Ellos quisieran que se convierta en un Municipio transparente, con publicaciones en internet.



Digital en Internet



Si No
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Nombre de los documentos



III. INFORMACIÓN DEMANDA DE INFORMACIÓN 30. ¿Qué información socio-económica y/o ambiental requiere su institución?



31. ¿A qué nivel de desagregación la requiere? (Ej. nivel provincial, cantonal, parroquial, localidad (comunidad, sector, recinto), cuenca, subcuenca, microcuenca)



32. ¿Con qué periodicidad necesita que se actualice la información?



DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 33. ¿Con qué información socio-económica y/o ambiental cuenta su institución?



34. ¿De qué fuente proviene la información?
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35. ¿Para qué utiliza esta información?



36. ¿Cuál es la importancia que tiene esta información en la toma de decisiones?



PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 37. ¿La institución cuenta con algún sistema a través del cuál se genere, trabaje o estructure información ambiental para presentarla?



38. ¿En caso de existir ese sistema, éste responde a la planificación de la institución?



39. ¿Qué información genera su institución?



40. ¿A qué nivel de desagregación la produce? (Ej. nivel de departamentos, unidades, ejes de trabajo)



41. ¿Con qué frecuencia la produce?
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IV. COMUNICACIÓN 42. ¿En su institución existe un departamento de Comunicación o Relaciones Públicas? Comentario:



43. ¿Qué medios utiliza para la comunicación instituciones? (De 1 a 6 por orden de importancia)



con



otras



Oficios Memos Informes Teléfono Correo electrónico e Internet Otro ¿Cuál? _____________________________________



Si No



44. ¿Qué formas de comunicación se utiliza al interior de la institución? (De 1 a 5 por orden de importancia)



45. ¿Qué formas de comunicación utiliza su institución para difundir las actividades que realiza? (De 1 a 7 por orden de importancia)



Memorando



Volantes



Cartelera



Boletines



Intranet



Periódicos



Correo-electrónico



Trípticos



Otra



Revistas



¿Cuál? _______________________________________



Carteleras Movilizaciones y marchas Las misas y fiestas religiosas Reuniones Asambleas ciudadanas Informes Otra ¿Cuál? __________________________________
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46. ¿Qué papel juegan los medios de comunicación masivos en su comunidad?



47. ¿Qué relación existe entre su institución y los medios de comunicación?



48. ¿Qué medio de comunicación considera UD. que tiene mayor acogida entre la población de su comunidad? (De 1 a 4 por orden de importancia)



49. Por favor, señale los nombres de esos medios.



Radio Televisión Prensa Escrita Otro ¿Cuál? ___________________



50. Si su institución elabora algún tipo de producto comunicativo, puede explicar ¿cuáles y cómo funciona?



52. ¿Qué medio considera el más adecuado para hacerlo? (De 1 a 6 por orden de importancia) Comentario:



51. ¿Qué información desearía compartir con otras instituciones y por qué?



53. ¿Qué información desearía que otras instituciones compartan con la suya?



Periódico digital Periódico impreso Talleres Foros de discusión virtuales Programas radiales Otro ¿Cuál? ____________________________________________
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V. INFRAESTRUCTURA Y CONECTIVIDAD 54. ¿Cómo considera la calidad del servicio eléctrico?



55. ¿El servicio eléctrico es?



56. ¿La institución cuenta con servicio telefónico?



Buena



Permanente



Si



Regular



Intermitente Según horario restringido



No



Mala 57. ¿Cómo considera la calidad del servicio telefónico?



58. ¿Cuenta con servicio de fax/telefax?



9. ¿La institución tiene departamento de Sistemas o Informática? Comentario:



Buena



Si



Si



Regular



No



No



Mala 60. ¿Con qué frecuencia se da mantenimiento a los equipos de computación de la institución? (Ej. cada 6 meses, cada año, etc.)



61. ¿Cuántos computadores de escritorio actualmente funcionan en la institución?



No. Menores a Pentium I



Pentium I o equivalente Pentium II o equivalente Pentium III o equivalente Pentium IV o equivalente Core 2 Dúo o superior
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62. ¿Cuántos computadores portátiles funcionan en la institución?



63. ¿Cuántas impresoras funcionan en la institución? 3 matriciales y 12 de cartucho. 1 impresora multifuncional



64. ¿De qué otros equipos computacionales disponen?



No.



65. ¿Los computadores están en red?



No. Si



Matriciales



Scanner



Inyección



Ploter



Láser



Mesa digitalizadora



No



Proyector 66. ¿Qué tipo de red existe en la institución?



67. ¿La institución tiene conexión a Internet?



68. ¿Qué tipo de conexión maneja?



LAN



Si



Dial-up (teléfono)



MAN



No



ADSL



WAN



DSL Cable (TV Cable)



69. ¿Cuál es la velocidad de conexión?



70. ¿Cómo califica el servicio de Internet? Sistema IP Vía Satélite Fibra óptica



71. ¿Cuántos computadores disponen de Internet?



Bueno



Redes Wifi-Wimax



Malo



Otra ¿Cuál?_______



Regular Por qué?
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72. ¿Tienen cuenta de correo electrónico institucional? Si



73. ¿Cuántas personas manejan el correo electrónico personal?



74. ¿Con cuántos servidores cuenta la institución?



No 75. ¿Qué servicios ofrecen?



77. ¿En dónde está alojada la página Web? 76. ¿La institución tiene página Web?



Web Ftp



Si



Correo electrónico



No



Base de datos



En construcción



Web hosting



Observación: Otro ¿cuál?______________________ 78. La página Web es:



79. En la institución se maneja software: 80. ¿Dispone de software para desarrollo de aplicaciones?



Informativa Interactiva



Propietario (programas con licencias) Libre (de distribución libre)



Si



Ambos



No



Transaccional



81. ¿En la institución se utiliza información georeferenciada en SIG? Si



82. ¿La institución capacita al personal en uso de TICs? Si



No



No
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83. ¿En qué áreas de TICs se capacita?



V. MAQUINARIA EQUIPOS Y MANEJO 85. ¿Estado en que se encuentran? 84. ¿Equipos y maquinaria que dispone la institución?



86. ¿El Personal está Capacitado para manejar los equipos y maquinarias?



Vehículos Bueno:



Si



Regular:



No



Maquinaria Equipos Malo:



87. ¿con que frecuencia da mantenimiento a la maquinaria y equipos?



88. ¿Lleva el Departamento o Institución registros de control de equipos y maquinaria?



89. ¿Utilizan herramientas de planificación semanal de actividades?



Buena



Si



Si



Regular



No



No



Mala



VI. SUGERENCIAS Y COMENTARIOS



SIG: Sistema de Información Geográfica Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011
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ANEXO No. 02 MATRIZ DE: INFORMACION DE GESTION AMBIENTAL



FICHA DE INFORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL PROVINCIA: CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO: TÉCNICO/A RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN: CARGO O FUNCIÓN: TELÉFONO EXTENSIÓN:



CANTÓN: CARGO O FUNCIÓN: TELÉFONO:



EXTENSIÓN:



CORREO ELECTRÓNICO 1. ¿Cómo se gestionan los siguientes componentes ambientales en su cantón? ¿Quién lo hace? Iniciativas Duración (en años o Costo Calidad Ambiental de Gestión meses) (Evaluación, seguimiento y gestión de la calidad de aire, agua y suelo) Biodiversidad



Iniciativas de Gestión



Duración (en años o meses)



Costo



(Gestión y manejo de Áreas Naturales de Conservación y ecosistemas naturales. Iniciativas de conservación de especies)
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Origen de los fondos



Institución Ejecutora



Origen de los fondos



Institución Ejecutora



Saneamiento Ambiental



Iniciativas de Gestión



Duración (en años o meses)



Costo



Origen de los fondos



Institución Ejecutora



Iniciativas de Gestión



Duración (en años o meses)



Costo



Origen de los fondos



Institución Ejecutora



(Captación y potabilización de agua, disposición final de las aguas residuales y su tratamiento, recolección y manejo de desechos sólidos) Control (Control de la contaminación del agua, aire y suelo, tala de bosques, tráfico de especies, destrucción de ecosistemas naturales. Herramientas: Estudios de Impacto Ambiental, Auditorías Ambientales) 2.



¿Qué Unidad Municipal cumple las funciones de Gestión Ambiental? 3. Por favor anexar el Orgánico Funcional (Organigrama) de la Unidad que cumpla las funciones de la Gestión Ambiental. 4. Por favor describir el funcionamiento operativo de la Unidad de Manejo Ambiental. 5. ¿Cuánta gente trabaja en la Unidad de gestión Ambiental? (Detallar para cada cargo la profesión del técnico/a y sus funciones) No. total de Personas: Cargo Profesión Funciones



6.



¿Qué Programas, proyectos o actividades desarrolla la Unidad de Gestión Ambiental? Por favor cite: Nombre, período de tiempo (duración), presupuesto total y fuente del financiamiento. Programa, proyecto o actividad Duración (en años o meses) Valor Fuente de total financiamiento
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7. ¿Cuál es el presupuesto anual de la Unidad de Gestión Ambiental? Presupuesto total Porcentaje del presupuesto municipal



Presupuesto inversión



Presupuesto administrativo



8.



¿Posee la Unidad de Gestión Ambiental mecanismos de coordinación con otras dependencias de la municipalidad? De ser SI SI la respuesta especificar la dependencia y el mecanismo. Mecanismo Dependencia



NO



9.



¿Existen en su municipalidad ordenanzas vigentes de tipo ambiental para cualquiera de los componentes antes listados: Calidad Ambiental, Biodiversidad, Saneamiento Ambiental y/o Control? De existir, por favor anexar una copia de la(s) ordenanza(s) completa(s) (en formato impreso y/o digital). Título de la Ordenanza Fecha de expedición



SI



NO



10. ¿Trabaja su Municipalidad con otras instituciones u Organizaciones la temática de Gestión Ambiental? ¿Cuáles?



SI



NO



Universidad



Privada



INSTITUCIÓN/ORGANIZACIÓN



Gubernamental
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TIPO No De Gubernamental base



SI 11. ¿Posee su Municipalidad mecanismos de coordinación para la Gestión Ambiental con otras instituciones públicas? De ser SI la respuesta especificar la institución y el mecanismo. Mecanismo Institución



NO



12. ¿Posee su Municipalidad mecanismos de coordinación para la Gestión Ambiental con Universidades, Organizaciones No Gubernamentales y/o Organizaciones Privadas? De ser SI la respuesta especificar la institución y el mecanismo. Mecanismo Institución



NO



SI



13. ¿Cuenta su Municipalidad con información propia de base para la gestión ambiental? De responder NO a todas las opciones pasar a la pregunta 15. TIPO DE INFORMACIÓN SI NO Inventario de fuentes y tomas de agua Calidad y contaminación de agua Cantidad de agua Balances hídricos (por cuenca, subcuenca o microcuenca) Calidad y contaminación del aire Calidad y contaminación del suelo Fuentes de contaminación del agua, aire y suelo Volumen y características de los desechos líquidos Volumen, peso y características de los desechos sólidos Volumen y características de los desechos gaseosos Catastro urbano Catastro rural Uso actual y potencial del suelo Conflictos de uso del suelo Producción agropecuaria Erosión Cobertura vegetal Tipos de cobertura vegetal Áreas prioritarias para la conservación Especies de flora y fauna Ubicación de especies amenazadas y endémicas
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Riesgos ambientales OTROS (ESPECIFICAR) OTROS (ESPECIFICAR) OTROS (ESPECIFICAR) OTROS (ESPECIFICAR) OTROS (ESPECIFICAR) 14. ¿Posee algún mecanismo de actualización de la información? Especificar cuál y cada cuánto se actualiza. Continuar a la pregunta 15. Mecanismo



15. ¿Qué fuentes de información utiliza que no provengan de su municipalidad? ¿Cuáles? Tipo de Información



Fuente



SI



NO



Periodicidad de actualización



Año



16. ¿Cuáles son sus mecanismos de acceso a la información?



Para garantizar la utilidad de la presente ficha, es indispensable que la información que USTED registre en ella sea veraz y lo más exacta posible. Para resolver cualquier duda que exista sobre la forma de llenarla y los datos a ser ingresados, por favor comunicarse con Secretaría de Gestión Ambiental y Turismo del GPAO, a los teléfonos 2960055 Nota: Por favor, de ser necesario utilizar más hojas para completar la información solicitada. Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011
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Anexo No. 03 MATRIZ DE: CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y ESPACIALES DE LAS UNIDADES DE GESTION AMBIENTAL (UGAS)



GAD



CAPACIDAD INSTITUCIONAL



CAPACIDAD ESPACIAL



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA



Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012



147



Anexo No. 04 MATRIZ DE: OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UGAS GAD



OBJETIVOS



FUNCIONES



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA



Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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Anexo No. 05 MATRIZ DE: PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES DE GESTION AMBIENTAL



GAD



GPAO



CHILLA



ASIGNACION PRESUPUESTARI A DEL GOBIERNO



51’690.873,00



0



PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS UGAS DEL PRESUPUESTO TOTAL



%ASIGNADO A LA UGA DEL PRESUPUESTO TOTAL



1’399.000.00



2,70 



0 



0



149



OBSERVACIONES



  En  el  presupuesto  se  incluye  1.227.809  que  es  asignado  por  el  MAE  al  GPAO  para  la  ejecución  del  proyecto  de  la  Relavera  en  el  Distrito  Minero  de  El  Oro (Zaruma, Piñas, Portovelo).  258.899 USD son asignados a la SGAT (para calidad ambiental, capacitación, educación ambiental e implementos para las UGA de los Municipios)   No  existe  partida  presupuestaria  para  la  DIGA,  el  personal  que  está  laborando  está  siendo  financiado  por  el  Proyecto  de  Protección  de  Fuentes  hídricas  y  seguridad  alimentaria,  el  cual  está  en  el  presupuesto  dentro del programa de obras públicas:  Municipio 39.650  MIES/IEPS 35.700  GPAO 23.800  Familias 3.800 (AÑO 2010)



EL GUABO



7’925.265,00



120.000.00



1,51 



MACHAL A



57’306.050,76



220,000,00



0,38 



PASAJE



10’472.170,00



174.310,00



1,66 



ZARUMA



5’940.581,00



66.500,00



1,12 



El  presupuesto  es  sólo  para  el  pago  del  sueldo  del  técnico consta en el programa de obras públicas. Hay  inversión  y  gastos  en  higiene  ambiental  (recolección  de basura, estudio para el relleno sanitario) dentro del  presupuesto.  El  CEMA  no  tiene  presupuesto  para  la  ejecución  de  proyectos,  pero  si  tiene  dentro  del  Programa  Administración General los pagos para el personal que  labora en el departamento, pero no tienen registrado  el  dato  en  forma  desagregada.  Existen  varias  gestiones  a  la  empresa  privada  para  el  desarrollo  de  actividades, compra de materiales.  El  presupuesto  de  la  UGA  no  es  independiente  está  dentro del programa de Higiene Ambiental, el cual es  un  total  de  917.750,00,  no  incluye  partidas  para  la  ejecución  de  proyectos.  Incluye  recursos  para  elaboración  de  estudios  34.000,  protección  de  la  subcuencaCasacay 10.000,  Gestión ambiental 45.500  Aporte del GAD a la MCRJ 5000  Higiene ambiental (Recolección y disposición final): 847.250,00 El  presupuesto  de  la  UGA  no  es  independiente  está  registrado  en  el  programa  de  Higiene  Ambiental  con  un  total  de  357.848,  42,  donde  está  incluido  gastos  administrativos,  recolección  de  basura,  relleno  sanitario,  difusión,  consultorías  para  estudios,  aporte  a la MCRJ. 



Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011
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Anexo No. 06 MATRIZ DE: LINEAS DE ACCION Y ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS UNIDADES DE GESTION AMBIENTAL GAD



LINEAS DE ACCION



ACTIVIDADES DE LAS UGAS



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA



Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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Anexo No. 07 MATRIZ DE: DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN EN LAS UGAS



GAD



INVENTARIO DE RECURSOS HIDRICS



BALANCES HIDRICOS (Cuencas, subcuencas,



CONTAMINACION (Aire, Suelo; agua; Fuentes de contaminación)



CATASTRO (Urbano y rural)



ESTUDIO DE COBERTURA VEGETAL Y USO ACTUAL DEL SUELO (Áreas de



ESTUDIO DE USO POTENCIAL DEL SUELO



ESTUDIOS CONFLICTOS DE USO DEL SUELO



ESTUDIOS (Flora, Fauna, especies endémicas, especies amenazadas)



DESECHOS



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011
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Anexo No. 08 MATRIZ DE: SUBSISTEMAS AMBIENTALES



GAD



CALIDAD AMBIENTAL



BOSQUES Y BIODIVERSIDAD



GPAO



CHILLA



EL GUABO



MACHALA



PASAJE



ZARUMA



Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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Anexo No. 09 MATRIZ DE: NECESIDADES DE CAPACITACION Temas de capacitación demandados por los/as técnicos/as de las UGA de los GAD de la cuenca baja de la CRJ  GAD



SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG)



EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES



LEGISLACIÓN Y MARCO NORMATIVO AMBIENTAL



SISTEMA DE GESTIÓN Y AUDITORÍA AMBIENTAL



SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN



GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES



GESTIÓN DE LOS DESECHOS SÓLIDOS



EDUCACIÓN AMBIENTAL



GESTIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA



Fuente: Ugarte Viviana, “Diagnóstico Institucional de las Unidades de Gestión Ambiental de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Cuenca Baja del Río Jubones”, 2010 y encuestas a Municipios 2011 Elaboración: Los autores, 2011



154



Anexo No. 10 MATRIZ DE: NORMATIVAS: POLITICAS, ORDENANZAS Y REGLAMENTOS



GAD



POLITIC AS



ORDENANZAS



GPAO CHILLA EL GUABO MACHALA PASAJE ZARUMA



Fuente: Los Autores 2012 Elaboración: Los autores, 2012
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REGLAMENTOS



Anexxo Noo. 11 ASISTE ENCIA Y CAPA ACITAC CIONES S
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